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ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO
iX,

M í o ,

MIniatariD ds üraiola y Justfclt;
Meal ordm disponimdo qm m  Valencia^ 

las mujeres presas ó penadas á arresto ó 
prisión correecional^ y los varones meno
res de dieciocho años presos ó que extin
gan penas de arresto ó prisión eorreccio- 
naly sean trasladados á los locales habi
litados en el edificio llamado La Campa- 
ñia^ que se denominará, en lo sucesivo, 
Prisión de mujeres y de menores.—Páqi- 
na 510,

Ministerio de !a 8uerra:
Peal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,— Página 510,

H@leter§@ ág M is^erg§a@iéig
Eeal ordm disponimdo que el 18 de Junio 

próximo den principio los ejercdcios para  
obtener el titulo de aptitud imprescindible 
para el ascenso de Oficial de primera c l a 
se á Jefe de Negociado, dependiente de 
este Ministerio,—Página ^10,

ÜÉleM  le lis ta e lk  f íMm ^
Peal orden resolviendo el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Barbolla (Se- 
govia, solicitando pase al Estado la Es
cuela de niñas que sostiene referido Ayun
tamiento.— Páginas 51Gy 511,

Otra encareciendo del Ministro de la Gober
nación se comunique al Gobernador civil 
de la provincia de Granada, obligue al 
Ayuntamiento de Sábobreña á abonar los 
alquileres de la casa donde está im tala
da la Escuela de referido pueblo,—Pági
na 511,

Otra resolviendo el expediente incoado por 
él Ayuntamiento de Llagostera (Gerona), 
para que se cree en dicho pueblo una Es
cuela Graduada de niños, con tres SeociO' 
nes.—Página 511,,

Otras disponiendo se en tim da rectificado en 
la forma qm se publica, el arreglo esco
lar vigente,—Páginas 611 y 612,

Otra desestimando instancia de D, Esiébcm 
Trayier y Colomer, Maestro de la Esctiela 
nacional de Figueras,—Páginas 512 y  518'

Otra relativa al ascenso á 1,100 pesetas 
dé los Maestros ingresados por oposi
ción antes y después de la publicación en 
este periódico oficial del Éeal decreto de 
19 de Agosto de 1915,,—Páginas 513 y 
514.

Otra resolviendo imtancia de la Junta di
rectiva de Ja Asociación de Maestros de 
Yaldeavelíano de Tera, Soria, solicitando 
ss derogue la Real orden de 15 de Mayo 
de 1916, relativa al ascenso por corrida 
de escalas de los Maestros ingresados por 
oposición, y se publique otra mandando 
correr las escalas hasta 1.500 pesetas para 
que la mitad de las vacantes se adjudi
quen á los mús antiguos y la otra mitad 
á los de oposición libre 6 restringida,— 
Páginas 5lé y 515.

Otra resolviendo él expediente incoado por 
varios vecinos de Noceda, Ayuntamiento 
de Grado (Oviedo), en eúlicüud de qve se 
traslade á aquel pueblo una de las Escue
las nacionales unitariaB que funcionan 
en Ja capital del distrito,—Página 515,

Otra Ídem id, id . por el Ayu^ntamiento de 
Capdella (Lérida), para la creación en 
referido pueblo de una Escuela mixta, ser
vida por Maestro,— Página B15.

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento de 
Bermeo ( Vizcaya), solicitando la creación 
de una Escuela mixta en Máñ/ua,^Pági
nas 515 y 516,

Otra Ídem id. id. por el Ayuntamimto de 
Haria de Lanzarote (Ganarías), solibi- 
tando la creación de una Escuela mixta, 
servida por Maestra, m  Maguez.—Pági
na 516o

Otra ídem id. id, por él Ayuntamiento de 
Muruzábal (Navarra), solicitando se su
prima la Escuela oficial que exüte en di
cho pueblo.—Página 516.

Otra ídem id, id. por el Ayuntamiento de 
Fuente la Reina (Gastellón), en solicitud 
de que se cree en dicho pueblo una Escue
la de niños, y se transforme en Emiéla 
de niñas la mixta que existe,—Páginas 
516 y 517, / , ^

Otra disponiendo se dm  los ascensos reglci- 
mentarios en el escala fón del Cuerpo de 
Inspectores de Primera enseñanza, para 
cubrir la vacante dé D. EMtUq Moreno 
Calvete, Inspector én la prúviítclá de Má
laga,—Página 517,

Otra dejando sin efecto la da iO de Junio 
del año próximo pasado, por la qm  fue
ron ascendidos los Profesores de f ^ u jo

que se indican, y aprobando la relación 
q u e  se publica, modificativa de la actual 
Sección cuarta del escaíufón del Profeso
rado de Institutos,—Páginas 517 y 518^

Otra nnmhrando, en virtud de concurso, 
Profesora numeraria de Declamación 
dramática del Rf at Conservatorio de Mú
sica y Béctamación á D,® Ana Marios y  
de la Escosurai^I ágina 519,

Admlnistraoíé'^ pesitral:
H acienda.—Dirección General de la Deu

da y Clases SeñalamientG de
pagos.—Página 519,

Señalamiento de pagos y entrega de valores. 
Página 519.

Reíadón de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en él turno 
preferente, que han de satisfacerse por 
l& Tesorería de este Centro,—Página 520^

Gobernao íÓn . -  Sutóeoreíaríá.— 
instrúcciofiés para los éxámmes anuncia
dos para obtener el títiilo de aptitud im- 
prescmdible paramal ascmso de Oficial de 
priniéra clase á Jefe de Negociadq depen
diente de este Mifiistérió.—Página 521.

Dirécción General de Administración.— 
Anunciando concurso para proveer el car
go de Contador de fondos del Ayunta
miento de León.—Página 523 ,

I nstrucción  P ú blic a . — Keal Academia 
de la HistoTLeí,—Convocatoria para los 
premios de 1918, 19! 9 y 1920.—Página 
528.

AmKO 1.®—B glsa.—O bsbrvato rio  Obh- 
TRAL M eteorológico. Oposioiones, 
Subastas, — Adm inistración P ro v in 
c ia l .— Anuncios OFICIALES de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante y de la Sociedad 
Acumuladores -2\íeion—S a n t o r a l ,—Es* 
PBCTAOlJLpS.

Anexo 2.®*^E0iotos,—Cuabros 
-TICOS PE • I

HACiENDA.^Dirección-General del Teigs)- 
;■ ro^^púbiíoO-Mi^ í̂ado: cía. p)S: éfeCíoB ■
' eos negociados en;l^ BüUa de Eommrcio 
de Barcelona durante ai mes ds Abril prá- 
xióitó pasado.

Direccióa General de la Deuda y Clase» 
Pasi vsis.-Estado dé las óperaciones prac- 
tiéddds por esM Di¥eeeión  ̂Gmeral en el 
mes de Marzo del año actuah
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PA R T E  OFICIAL

rE E S lE IC U  MIL M SEJ®  SE M ilST M S

1. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
So Mo la Reina Doña V ictoria Eugenia 
5̂  88 . AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
tnás personas de la Augusta Real la *

 ---------  —  a i  — III ---------

USTIFJO DE 6M0U T JUSTICIA
\ W  EBM. Oa©H!N ^

lim o. Sr.; En vista dal oficio y telegra* 
m as dirigidos á ese Centro por el Inspec
to r de las Prisiones de la provínola de 
Valencia, dando cuenta de haberse ajeou- 
tado las obras de reparación que se han 
considerado necesarias en el edificio lla
mado La Compañía, de Valencia, donde 
actualmente se hallan recluidas las m u
jeres presas y penadas, así como los va
rones delincuentes menores de dieciocho

m m  í » i f

años, y á fin de someter á unas y otros al 
tratam iento y régimen penitenciario co
rrespondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las mujeres presas ó pena' 
das á arresto ó prisión correccional, y ios 
varones menores do dieciocho años p re
sos ó que extingan penas de arresto ó 
prisión correccional, sean trasladados á 
los locales que para los mismos se han 
habilitado en el referido ediñeio de La 
Compañía, que se denominará en lo su
cesivo Prisión de Mujeres y de Menores, 
debiendo hacerse cargo del Estableci
miento y de su documentación D. José 
Hernández Msurtínez, nombrado Jefe del 
mismo con f e c ^  10 de Septiembre de 
1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1917.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

Uaceta de Madrid.Núm. 147

l I i m E I O  D i LA OIMEA

BKAI, OBDBN 
ExcmO:* Sr.; Bailándose justiñcado que 

los individuos que se rolacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de ia vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) so ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios interaeadosg 
las oantidades que ingresaron redu
cir el tiempo de servicio en dias, següii 
cartas de pago expedidas en las fechaSj 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación es 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Keglameoto 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señores Capitanes Generales de las 8.®̂

4.®, 6.®, 7.®, y 8.® Regiones,

Relación que se cUa.

N0MBRES
BS LOS BEOLUTAS

Julio  Botella Miralles.*, , . . .
Manuel Rodríguez Ruiz.......
Antonio Carbó A lem any.. . .

Pascual Gimeno Glmeno__
Tirso Demetrio Calvo Criado 
E l m ism o.. . ..
I d e m .. .................
Pedro Barahona Pérez,.. . . .

Adolfo Rodríguez Bernal.. .

Luis Orosa Alvarez .

I

1916
1916
1915

1914
1915 
1915
1915 
1914

1913

1916

PUNT O 
BN FUBRON ALISTADOS

Ayantamieato.

Alcoy... . . . . .
Callosa..........
Lavid .

Peñaranda... 
V illa lón .. . . .  
Id e m .. . . . . . .
Id e m .............
Figueruela de 

Arriba. . . .  
V itígudino ...

Villalba. . . . .

Provinoia.

A licante........
Id e m .. .  o___
B arcelona...

B urgos !.
Valladolid ..
Idem    .
Idem ..............

Zamora..........
Salam anca..,

L ugo..............

CAJA
DB RBOLUTA

Alcoy, 4 9 ....  
Orihuela, 50. 
Vílíafranca del 

Panadés, 67. 
Burgos, 82. . . .  
Yalladolid, 94.
Idem . ............
Idem .................

Zamora, 96___
Ciudad Rodri 

go, 9 9 . . . . . . .
M o n d o ñ e d o , 

112.................

F E C H A S
DB LAS 

CARTAS DE PAGO

28 Junio 1916 
31 Octubre 1916

15 Febro, 19i5, 
SO Enero 1914 . 
27 ídem 1915. . 
14 Sepbre. 1915 
18 Octubre 1916

5 Febro. 1914

13 ídem 19J3. ,

7 Enero 1916

Nftmsro 
da las eartaa 

da pago.

93
4

136
y>
197
38
43

26

192

132

Delegaciones
de

Hacienda 
que espidieron 

las
carias de pago.

Sumsis 
que debes 
ser rein
tegradas

Pesetas.

A licante .. . .  
Idem ...........

500
500

Barcelona. . 
Burgos . . .  
V alladolid.. 
Idem . . . . . .

500 
500 

l.OOÓ 
500 

. 500

500

Idem . . . . . .

Zamora........

Salam anca.. 1.000

Lugo - . . , . . 500

f i im s io  DE l i  dDBEBK&CIdl I üliSTEElO DE IKSTRUeClOll PÜBlIGd
[ B®AL ow om

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo séptimo del artícu
lo 2.® de la  Ley de 14 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el 18 de Junio  próxim o den 
princip ió los ejercicios para obtener el 
titulo de aptitud, im prescindible para  el 
ascenso de Oficial de prim era clase á 
Jefe de Negociado, los cuales deberán ve
rificarse con arreglo al program a é ins
trucciones oportunas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1817.

BURBLIii
SeSor Subsoerttarloldd eite Mlfiiírt8rio«

I m í m  m u

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Barbo
lla (Segovia), para que pase al Estado la 
Escuela voluntaria de niñas que sostie
ne, el Consejo de instrucción Pública ha 
emitWo el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de BarboUa (Sego
via), solicita que la Escuela de niñas que 
sostiene con carácter voluntario, pase á 
cargo del Estado, porque la escasez de 
recursos dé aquel vecindario hace impo
sible su continuación. La Jun ta  local de 
Prim era enseñanza informa favorable
mente la demanda, y el Inspector dice, 
que aunque á Barbolla no le corresponde

más que una Escuela mixta, á tenor del 
' arreglo escolar publicado en 15 de Fe
brero de 1910, por figurar con una pobla
ción de 450 habitantes, es de interés para 
la enseñanza el sostener las dos que hoy 
existen.

E l Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga á este Consejo, 
p or lo que se refiere á la modificación 
del arreglo escolar:

Considerando que si bien se acompaña 
una certificación del Jefe de Estadística 
de la provincia, acrediíanto que Barbo
lla cuenta 533 habitantes, este extremo 
no puede su rtir lo s  efectos que so in tere
san, ínterin  no se consigne en el Censo 
general de España, al que únicamente 
hay que atenerse para determ inar las 
Escuelas que corresponden á cada pue
blo, según la Ley de 9 de Septiembre de 
1857;.
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El Consejo ox>ina que no es posible ac
ceder por ahora á lo solicitado.]!)

B. M. el Key  (q. D. g\), considerando 
que según los datos oñeiales que obran 
en el expediente, el censo da población 
de dicho pueblo es de 535 habitantes, se 
ha servido disponer que se entienda rec
tificado el arreglo escolar vigente, en el 
sentido de la petición formulada por el 
Ayuntamiento de referencia, á quien se le 
dará traslado de la presente por la Ins
pección.

De Keal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1917.

BÜKELL.
Beñor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Segó vía.

Excmo. Sr.: Visto el oficio del Inspec
tor Jefe de Prim era enseñanza de Grana
da, comunicando á este Ministerio qüe 
D. Gonzalo Suárez Alendigorri, propieta
rio de los locales Escuela de Sabobreña, 
le dice que en cumplimiento á lo preve
nido en la Real orden de 13 de Septiem
bre do 1913, y en vista del considerable 
retraso con que el Ayuntamiento de Sa- 
bobreña satisface los alquileres de las 
Escuelas públicas de aquel pueblo, como 
propietario de los mismos se ve obliga
do á manifestarle, para que á la vez lo 
eleve á la Superioridad, que si en muy 
breve plazo dicha Corporación no se pone 
al corriente en el pago de Jos alquileres, 
procederé al desahucio de dichos loca
les, pues se le adeudan- 2.581,50 pesetas 
hasta fin de Noviembre de 1915, y 745,50 
pesetas desde dicha fecha hasta el mo
mento actual.

Teniendo en cuenta que en modo algu
no puede tolerarse que los Ayuntamien
tos dejen de abonar lo:'̂ > alquiieres de las 
casas en que están instaladas las Escue
las, pues con ese olvido de tan sagrados 
deberes, ocasionan la clausura de algu
na de ellas, y tales perjuicios para la en 
señanza pueden agravarse,_^como á veces 
ha ocurrido, y en el presente caso anun
cian con el triste espectáculo de un des
ahucio, que por el buen crédito^do los 
propios Municipios im porta ev itar, y 
cpnsiderando que la Real orden de IB de 
Septiembre de 1913 dispone que los due
ños de ¡as fincas en que estén instaladas 
las Escuelas, antes de entablar el desahu
cio por falta de pago, vienen obligados á 
dar cuenta á este Ministerio, para que de 
acuerdo con el de Gobernación, dispon
ga lo conveniente para el abono de la 
deuda, empleando los procedimientos á 
que hubiera lugar,

S, M. el R ey  (q, D. g .), h a  r e su e lto  q u e  
se  p o n g a  e ste  h e c h o  en  c o n o c im ien to  de  
Y, E., en c a re c ie n d o  la c o n v e n ie n c ia  de  
q u e  comunique al Gobernador civil de

aquella provincia que obligue al Ayun
tamiento da Sabobreña á abonar al recla
mante los alquileres que dice devenga
do?;, evitando por todos los medios que 
i a Ley le otorgue el desahucio de refe
rencia.

De Real orden lo digo á Y. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de Í917.

FRANCOS. 
Señor Ministro de la Gobernación,

lim o. Sr.: Visto el expedienta incoado 
por el Ayuntamiento de Llagostera (Ge
rona), para que sa crea en dicho pueblo 
una Escuela graduada de niños con tres 
secciones, sirviendo de base la Escuela 
unitaria que dirige D. Miguel Crespo 
Raga:

Considerando que dicho señor reúne 
las condiciones que determina el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, para 
ser nombrado Director do graduada; que 
el Municipio de Llagostera se comprome
te á satisfacer los alquileres de casa-ha
bitación de los nuevos Maestros, habien
do adquirido el mobiliario y  m aterial 
pedagógico para las nuevas aulas, y que 
por el excesivo censo escolar de la pobla
ción existe número más que suficiente de 
alumnos para n u trir las nuevas seccio
nes:

Visto el mencionado Real decreto, las 
Reales órdenes de 28 de Marzo y  23 de 
Junio de 1913 y 10 de Maye de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
transform ar en graduada con tres sec
ciones la Escuela nacional de niños de 
Llagostera (Gerona), á éargo del Maestro 
D. Miguel Crespo Raga, que será nom 
brado Director da aquélla, y todo ello con 
arreglo á lo dispuesto por Reales órdenes 
de esta fecha. -

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  efectos, debiéndose dar 
traslado de la presente por la Inspección 
al referido Ayuntamiento. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Marina de 
Cudeyo (Santander) para que se cree una 
Escuela en Orejo, el Consejo de In struc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«El Ayuntamiento de Marina de Cude
yo (Santander) solicita la creación de una 
Escuela en Orejo, fundándose en que este 
pueblo, cuyo núm ero de habitantes llega 
á 375, de ellos 76 comprendidos en la 
edad d© seis á doce años, carece de Es
cuela y dista de las más próxim as de dos 
á tres kilómetros, y en que dispone de 
un magnífico edificio dotado de los ma

yores adelantos y de abundante y escogi
do material de enseñanza, debido t^do á 
la generosidad del ilustre filántropo, hijo 
de aquella región, señor Marqué i da Yal- 
decilia, y de casa-habitación para el Maes
tro.

La Junta locsl de Prim era enseñanza y 
la Inspección informan favorablemente 
y el Negociado y la Sección del Mínlste- 
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo, por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar vigente: 

Considerando que se halla demostrada 
la necesidad de crear la Escuela da que 
se trata:

Considerando que so han cumplido los 
requisitos prevenidos,

El Consejo opina que procede modifi
car el actual arreglo escolar del Munici
pio de Marina de Cudeyo, en el seniJ lo 
de constituir un nuevo distrito en el p-aa» 
blo do Orejo, asignándole una Escuela 
de asistencia mixta desempeñada por 
Maestro.!)

S. M. elR EY  (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver que se entienda en tal sentido rectifi
cado el arreglo escolar vigente, dabisii- 
dose dar traslado de la presente por la 
Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos añoSc M adrid, 24 de 
Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era eneo- 

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Santander.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de S-^n Po
dro de la Nave (Zamora^, para que se 
creen dos Escuelas Nacionales en Valde- 
perdices y Yilianueva de ios Corchos, el 
Consejo d© Instrucción Pública ha em iti
do el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de San Pedro de la 
Nave (Zamora) solicita la creación de dos 
Escuelas de asistencia mixta, servidas 
por Maestro, una para YaLieperdices y 
otra para Yilianueva, Villafior y Puebll- 
ca de San Pedro de la Nave, fundándose 
en que estos pueblos carecen de todo me
dio do enseñanza, en que las dos Escue
las figuran ya en el Arreglo escolar pu 
blicado por Real orden de 14 de Octubre 
de 1909, y en que dispone de los edificios 
y  m aterial pedagógico necesarios.

La Inspección informa favorablemente 
y  el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo, porque respecto al pueblo 
de Yilianueva es indispensable modificar 
el arreglo escolar vigente:

Considerando que se halla debidamen
te demostrada la necesidad de crear las 
Escuelas solicitadas:

Cpnsiderando que en el arreglo escolar
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publicado por Real orden de 14 de Octu
bre de 1909 aparecen estas dos Escuelas 
para los distritos de Valdeperdices y Vi- 
llanueva con Viilaflor y Puebllca: 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidcs para la concesión;

Este Consojo opina quo procede acce
der á lo pedido, creando dos Escuelas de 
asisten cía mixta desem peñadas por Maes
tro, una en Valdeperdices y otra en Vi- 
llaniiGva de los Corchos para este pueblo 
y los inm eáiatos de Vilisflor y Pueblica 
da San Pedro de Ja Nave.»

S. M. e] R ey  (q. D, g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver qofí se entienda en tal sentido rectiñ- 
cado el arreglo escolar vigente, debién
dose dar traslado de la presente por la 
Inspeccii'n al referido Ayuntamiento.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dio^ g uar
de á V. J. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril do 1917,

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era en 

señanza.
Seílor In-^pector Jefe de Prim era en&o- 

fíanza de Zamora.

limo. Src En el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Siileda (Pontevedra), 
para que se creen seis Escuelas con des
tino á las poblaciones de Piñeiro, Ponte, 
Fiestras, Parada, Saidres y Bellas, el Con
sejo de Instrucción Pdblica ha emitido 
ei siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento deSilleda (Ponteve
dra), solicita la creación de seis Escuelas 
en Píñairo, Bellas, Saidres, Parada, Pon
te y Fies tras, fundándose en que los n i
ños de estos pueblos no pueden concu
r r ir  á las Escuelas que existen actual
mente en el Municipio, á causa de la dis
tancia y las dificultades de comunicacio
nes, y en que dispone de los edificios y 
mobiliario y m aterial pedagógico nece
sarios para su instalación y funciona
miento y de vivienda destinada á los res- 
peeiivos Maestros.

La Inspección provincial informa fa
vorablemente, diciendo que en el arreglo 
«escolar aprobado por Real orden de 14 
de Octubre de 1909, el distrito escolar de 
Foinelos, á que pertenece Piñeiro, deba 
tener una Escuela de niños y otra de ni* 
ñ is y sólo cuenta con una de asistencia 
m ixta desempeñada por Maestra; el dis
trito  de Chapa, á que pertenece Bellas 
una de niños y otra de niñas y tiene una 
do asistencia mixta á cargo de un Maes
tro; el distrito de Ansemil, á que perte
nece Saidres, una de niños y otra de n i
ñas y íieiie una de asís ten cía m ixta ser
vida por Maestro; el distrito de Laro, á 
que pertenece Parada, una de niños y 
otra de niñas y tiene una de asistencia 
mixta por un Maestro; el distrito de Ocas- 
tro, á que pertenece Ponte, una de niños 
y otra de niñas y tiene una de asfetencia

m ixta por Maestra, y el distrito de Es
cuadro, á que pertenece Fiestras, una de 
niños y otra de niñas y tiene una de asis
tencia mixta por Maestra; y en su conse
cuencia, es de parecer que se conviertan 
en Escuelas unitarias de ninas las actua
les de Dómelas, Ocastro y Escuadro, y 
en unitarias de niños las de Chapa, An
semil y Laro, y que se creen Escuelas 
unitarias de niños en Piñeiro, Ponte y 
Fiestras, y unitarias de niñas en Bellas, 
Saidres y Parada.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oíga á este Consejo 
por lo que se refiere á la modificación del 
arreglo escolar vigente:

Considerando que eti el arreglo escolar 
publicado por Real orden do 11 de Ootii* 
bre de 1909, se asignan dos Escuelas, una 
de niños y otra da niñas, á cada uno de 
los distritos escolares do Dómelas, Cha
pa, Ansemil, Laro, Ocastro y Escuadro, 
pertenecientes al Municipio de Siileda: 

Considerando que estos distritos sólo 
tienen una Escuela de existencia mixta 
desempeñada por Maestro en Chapa, An
semil y Laro, y por Maestra en Dóme
las, Ocastro y Escusadro:

Consideran ^o lo expuesto por la Ins- 
pección respecto á la conveniencia de es
tablecer las Escuelas solicitadas en Pi 
ñ uro, Bellas, Saidres, Parada, Ponte y 
Fiestr^ s;

El Consejo opina que procede crear 
una Escuela de niños en Piñeiro, Ponte 
y Fíestres, convirtiendo en Escuelas de' 
niñas las actuales de asistencia mixta 
que tienen á cargo de Maestras los dis
tritos de Dómelas, Ocastro y Escuadro, y 
crear una Escuela de niñas en Bellas, 
Saidres y Parada, convirtiendo en Escue
las de niños las de asistencia m ixta que 
funcionan desempeñadas por Maestros 
en Chapa, Ansemil y Laro.»

S. M. el R ey  (q. D. g ), de conformidad 
con el mismo, se ha servido disponer que 
se considere rectificado en tal sentido el 
arreglo escolar vigente; debiéndose dar 
traslado de la  presente por la Inspección 
al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oenocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Pontevedra.

La Comisión organizadora del escala
fón ha emitido el siguiente informe: 

«Vísta la instancia del Maestro de la 
Escuela nacional de Figueras, D, Esteban 
Trayter y Coiomer, número general 485, 
en la que manifiesta que obtuvo su Es- 
ciieJa, dotada con 1.5Ü0 pesetas, por opo
sición; que la Real orden de 16 do Febre
ro 1878 fijo 0 l sueldo de los Maestros

de párvulos en 275 pesetas más que el 
los elementales de la misma localidad, y 
siendo el de estos en Figueras de 1.375 
quedó el suyo en 1.650; que la Real o r
den de 18 de Enero do 1879, aclaratoria 
de la anterior, no obliga á los Ayunta
mientos al pago del aumento en plazas 
ya provistas, pero ki los Maestros proce
den de oposición se les considerará en la 
misma categoría, como si lo cobraran, 
para los efectos de concursos y ascensos; 
que al publicarse el escalafón fusionado 
pn de Enero do 1912, le computaron 
nueve meses en la categoría de 1.650, en 
lugar de trein ta y tres años diez meses 
doce días; que reclamó contra esto en 
tiempo legal y no fue atendido, y que 
acudió en alzada y no recayó aún resolu
ción; que la legitimidad de su reclam a
ción fue tácitamente reconocida en uno 
de los Considerandos de la Real orden de 
2 de Ju lio  de 1915, y que con la corrida 
y ascensos á 2.000 del último escalafón 
publicado en la Gaceta  del 14 de Octu
bre de 1915 le corresponde el número 184, 
en vez del 160 con que figura, solicitando 
en mérito s de su instancia que so le me
jore de puesto en el escalafón:

Resultando que D. Esteban Trayter y 
Golomer, antiguo Maestro de párvulos, 
que venía disfrutando, mediante oposi
ción, el sueldo no legal de 1.500 pesetas, 
fuó incluido al organizar los escalafones 
generales en el especial de párvulos con 
plenitud de derechos y categoría de 1.375 
pesetas, expresamente determinada para 
los Maestros de sus condiciones por la 
regla 5,^ de la Real orden de 3 de Marzo 
de 1910, dictada para la ejecución del 
Real decreto orgánico de 7 de Enero del 
propio año:

Resultando que al publicarse el escala
fón de 1911, D. Esteban Trayter y Colo- 
mer reclamó en forma alternativa que si 
no era proc edente colocarle en la escala 
de 1.650 pesetas, se le consignara en la 
casilla de observaciones la nota de estar 
considerado como de 1,650 para los efec
tos de concursos y ascensos por la Real 
orden de 18 do Enero de 1879, y otros 
particulares de menor importancia, y 
que dicha reclamación fué atendida por 
Orden de 19 de Mayo de 1911, en la parte 
que ncfe contrariaba la reglamentación 
del Real decreto orgánico antes mencio
nado:

Resultando que por Real decreto de 25 
de Agosto de 1911 se fusionaron los an ti
guos grados y sueldos, y que al publicar
se el folleto impreso con la situación de 
los Mae stros en 1.® de Enero de 1912, aco
giéndose á las instrucciones dictadas 
para depurar el escalafón, volvió á recla
m ar D. Esteban Trayter y Colomer repro
duciendo la cuestión ventilada en 1910 y 
en 1911, y que el número 8.® de la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1912, Gac eta  
del 31, entre otras reclamaciones se des
estima la de D. Esteban Trayter y Colo
mer, «por referirse las dispoBícioneis que
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cita á los antiguos concursos de ascen
sos y traslados, y sin perjuicio da re* 
vis ir el oDiiiputo de sus servicios en pro* 
piedadí>, y que contra esta Real disposi* 
ción no interpuso el Sr. Trayter recurso 
en la vía contenciosa:

Resultando que en la solicitud que ori* 
gina este expediente plantea D. Esteban 
Trayter y Golomer la misma cuestión ya 
resie lta  con motivo de las anteriores 
instancias, y que agrega en su apoyo un 
Considerando de una Real orden de 2 de 
Julio de 1915, que se reñere á la  diferen
cia surgida entre el Ayuntamiento y el 
reclamante sobre abono de retribuciones 
ooocertadas, y que proveo que el señor 
Trayter devuelva al Municipio de Figtio- 
ras el exceso de las que haya percibido 
desde su as en *o á 2.000 peseta^;: 

Resultando que dicho sueldo de 2 000 
pesetas y el anterior de 1.650 los ha obíe- 
n ilo  O. Es eban Trayter y Golomer en 
el espacio- de cuatro años, por virtud de 
las disposiciones que rigen el escalafón 
general del Magisterio prim ario: 

Resultando que esta úitiniG instancia 
del Sr. Trayter se ha pro lucido fuera de 
los plazos régianaeiitarios, y en contra do 
escalafones de clarados ñrmes y d finitivos 

Considerando que con el Sr. Trayter se 
han seguido los proceddnientos de apli
cación general que i.)fornico las bas^^s 
previamente 6st<ibiecidas para traducir 
en la realidad presente el escaiafón de 
Maestros Nacionales:

Considerando que á p a rtv  de éste, va
riada de un modo radical i a provisión de 
Escuelas; sustituido el antiguo concepto 
de Escuelas y su dotación por ei de Maes
tro y su sueldo; regulan/.ado el ascenso 
por servicios en la categoría dentro del 
escalafón de antigüedad fin acepción de 
grado ni de Escuela, y armonizado y com
pensado equitativ:^meüte td derecho do 
todos, no es justo invocar las supuestas 
ventajas de la 1̂ g lsiadón derogada y 
querer introducirlas en d nuevo sistema, 
prescindiendo al paso dB Ies notorios in 
convenientes que aconsejaron el cambio 
de métodos, porque f lio suponía un p ri
vilegio desusado para los monos con per- 
juicio de los máK 

Consider n io  que os doctrina constan
temente seguida por la Comisión que los 
escalafones declarados llrm*̂  s y dcilniti- 
vos constituyen un estado de dere-hos 
que debe prevalecer contra ulteriores re 
clamaciones,

La Comisión entienda que procede des
estimar la instancia de D. Esteban Tray
ter y Colomer.»

Y conformándose S. M, el Rsy (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1917.

FRANOOa, 
fa^or Director general de Primare ©use*

La Comisión organlz 'dora  del escala
fón general dol Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«D. Aurelio Corrales Gallo, Maestro de 
la Escuela Nacional deM agaz (Falencia), 
eleva instancia manifestando que ha sido 
ascendido á 1.100 pesetas por la corrida 
de escalas de Agosto último, con la an ti
güedad de l.® de Judo y con los efectos 
ecoBÓmicos do 1 ® de Agosto; que ingre
só en el Magisterio por opovsición libre el 
día 4 de Mayo de 1914, y que con a rr glo 
á la orden de 10 de Marzo del mismo año 
lo corresponde ir delante de los que en 
dicha fecha teaían derechos limitados; 
que debió ascender en la aaterior corri
da do escalas del mes de Noviembre de 
1915, y que así hubiera ocurrido de no 
ascender, en su lugsr, bavSáDdose en el 
Real decreto de 19 do Agosto do 1915, á 
los Maestres que venían ñgurando con 
derechos limitados; que el hBcho de que 
en la-última corrida de escalas se haya 
suspendi io el ascenso do ioíi menciona
dos Maestros do derechos limitados co
rrobora las razones que alaga; que es pa
tente í4 perjuicio qna se Je ha irrogado, 
y c}ue si bien olvida el qua se refiere á la 
parte econórriica, no ren uncía á la mayor 
aut’g ü 'd ad  que en derecho le correspon
de, su[»Ilcai?do por todo eUo que á ios 
Maestros a^cendldoB á 1 H) ec la.corrida 
de Agosto de 191,6, y que debieron ascen
der en i a corrida de Novieoibre de 1915, 
se Ies considere posesionados para ios 
efectos dG escalafón, ya que ro  para los 
GCOBÓmiocs, de-bde de Octubre de 1915 
ea la ropeliJa categoría de l 100: 

Kesuitando qv;e el Jefe d i la 'ocemn 
a im iü islra tiva de Primera enseñanza de 
Patencia, 8rgumentan;io asimismo con ia 
orden do 16 de Marzo de 1914, inform a 
favcrablemente la solicitud extractíida: , 

Rpsultündo que la precitada circular 
de 16 do Marzo de 191 i, i diserta en el B j- 
leiin OficiaUntiWLm'o 24 del misino año, es 
una consecuencia obligada de las Reales 
órdenes de 15 de Diciembre de 191 i y de 
13 de Marzo da 1914; que se redero de un 
modo concreto y term inante &i grupo 
roduoido de Maest os con los derechos 
íimitados ascendidos á l .l O por sobra 
de vacanies mediante la corrida de d i
cho mea deDioiembiv de 19 í 3; <|ue afec
ta ni más ni m^uos que á ia colocación 
de este grupo en la escala de 1.100; que 
su alcariCB no puede pasar de ahí, y que 
estásuflcientemontoexp icado on Jas IW  
les órdenes do 5 de Agv>Bto y de 6 de Di
ciembre de 1916, í)ubií cadas en \qb Boh- 
tinos Oficiales de 15 de Agosto do 1916 y 
del 13 de Febrero acl uai y en otro dicta
men de esta misma fecha relacionado con 
la instancia de la Asociación de Maestros 
de Valdeavellano de Tera (Soria):

Resultando que D. Aurelio Corrales 
Gallo se posesionó con fecha 6 de Mayo 
de 1914 del sueldo de 1.000 pesetas obte
nido en virtud de oposición libre, ó lo 
que es lo mismo, que entró en elMagiste- 
fiQ QQñ p ten itu í d© a©ir©QhQS y p e  aS’

ccndió á 1100 pesetas por la corrida do 
Agosto de 1916:

Resultando que c >n posterioridad al 
ingreso por oposición del Sr. Corrales, el 
Re?íi decreto de 18 de Agosto de 1915, a r
tículo 31, dispone «que todos los Maes
tros de 1.000 y 625 pesetas que tengyn 
oposiciones aprobadas, adquieran pleni
tud de derechos- para los efectos de los 
ascensos en el escalafón generad: 

Resultando que en gracia al arííciilo 
del citado Decreto y en la corrida de No
viembre do 1915, ascendieron á 1.100 
Maestros de 1.000 pesetas que tenían de
rechos limitados hasta la fecha dei repe
tido Decreto:

Considerando que la orden de la Direc
ción General de 16 de Marzo de 1914, a la- 
cíaa por el interesado y por el Jefe de la 
Sección de Falencia, no es congiuiento ni 
en nada se relaciona con la supuesta prio
ridad do colocación entre el rec amanta 
y los Maestros comprendidos en dicha 
orden, toda vez quo el prlmaro pertene
cía á la categoría de 1.000 y los seguiiios 
á la de 1.100, y que el in emento a le ruado 
para hacer^valer ei Sr. Corrales la pr. 
rencia en aquella orden señala la ara eí 
gígüiunte después de su ascenso á 1.100, 
y en el csso da que el grupo de Maestros 
con derechos limita ios ascendidos en 
1913 no hubieren ya ganado plaza en el 
turno de oposición restringida:

Considerando que h ab ien d o  Ingresado 
por oposiokm en 19*4 D. Aurebo Corra
les en el suebio y categoiía de 1.000 pe
setas, este Maestro y los ingresados en 
igual forma hasta la publicaclóa del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915, tenían 
derecho reconocido y consolidado por la 
la learislación del escalafón para ascender 
á 1.109 con ocasión da vacante en corrida 
nat ral de escalas, y que, en Ct¿mbio, lo^ 
Maestros, también de 1.00) pesetas, poro 
no ingresados por oposición, y que á cau
sa de estB defecto figuraban en la categc- 
ría con derechos limít dos, no podían as
cender, p'^se á su mayor antigüedad en 
la enseñanza, más que por reforma da 
sueld‘ s:

GoiiBÍderando que para que estos Maon- 
tro.s asciendan en lo futuro por escalafón 
ha sido menester dictar el artículo 31 ded 
Real decreto, que les otorga el ascenso 
en corrida Fiempre que tcng.an oposicio
nes aprobadas, á diferencia do antes que 
era necesario que tuvieran plaza ganada* 

Considerando que la aplicación gene
ral dol artículo 31 ha de ser sin menos
cabo dejos derechos preferentes ó adqui
ridos antes de dictarse el Real decreto, 
para evitar la colisión ó la preterición 
que en otro caso se produciría, y para 
que no se frustren legítimas aspiraciones 
amparadas á su vez por anteriores pre
ceptos de carácter también general: 

Considerando que en tal sentido, todos 
los Maestros ingresados por oposición 
libre ó restringida en la categoría da 
1.000, hasta la fecha de inserción e n j a  

1 Q ao b u  del jRea} d^or^to de 19 d9 AgQstgi
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de 1915, t'enen derecho preestablacido 
para ascender á 1.100 on corridas de es
calas, soan ó no posteriores las corridas 
á dieno Real decreto, y que todos aque
llos oíros Ingresados en igual forma, á 
partir do la Indieada fecha, no pueden ya 
alegar preferencia por estar promulgado 
e citydo Real decreto:.

La Comisión entiende que procede: 
lo  Que ios Maestros de oposición, ín- 

-5 >v, 3 antes de la fecha de publica- 
c I '  ̂ [a G a c e t a  de i Real decreto de 19 
d) Agoato de 1915, y ascendidos por la 
c vrri la de escalas do Agosto último, flgu* 
rao en LlOO coa la antigüedad de la co
rrida de Noviembre de 19Í5, y delante de 
los MooBtros de derechos limitados as 
erndidos en esta últim a corrida.

2 .̂  Que los Maestros, si los hubiere, 
ingresad03 por oposición antes do la fe" 
cha arriba señalada, asciendao, en corri- 
.das sucesivas, á LICO, con preferencia á 
los irioinídos en el ariículo 31 del Real 
decreto mencionado.

Que uno^ y oíros Maestros de opo^ 
s i don g u a rd en  entre sí en  1.100 el o rd en  

■ qu - Im co^Tespondía en  la dóolma cate- 
goríu de l.GOO pesetas.

4N Que desde la fecha inm ediata si
guiente á la pubUcacióneii la  G a c e t a  del 
Real decreto de 19 deiAgosto de 1915, as- 
cien dan, i n distinta rae a te, • á 1,100, coa 
arreglo á la antigüe lad respoctiva, Maes
tros de oposieióa y Maestros incluidos 
en el artículo 31 del Real decreto/

5.'̂  Q xe, para evitar futuras ó posibles 
rochiinccioiies, fundadas en la mavor to
talidad de servicios en la enseñanza, se 
CDiiifgne en la casilla de observaciones 
d d  esjuhifóa á los Maestros que asciea- 
'd por 0I repetido Real decreto, la frase: 
<í Vrdeuio 31, Decreto 1915b .

y  conformándose 8 . M. el R e y  (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resol ver lo que en el mismo se pro-
P j UO,

Do Réfd orden lo digo á Y. L para su 
coooMirrlento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
A >rii do 1917.

FRANCOS. 
Sefior Lireetor general de Prim era ense

ñanza.

La Oomisión organizadora del escala
fón  general dei Magisterio ha emitido el 
siguiento informe:

^ Estudiada la  s o l i c i t u d  q u e  e le v a  á l o s  
g-ni o res M in is tr o  y  D ir e c to r  g e n e r a l  da  
F rlf.n era  e n se ü a n z - i  la  J u n ta  d ir e c t iv a  da  
la A s’i c ia d ó n  d e  M a e s tr o s  d e  V jí’d fa v e -  
i f e u o  dá Tera (S or iit), •m a n ife s la u d o  q u e  
la  iLhil o r d e n  d e  15 d e  M ayo  d a  1916 e s -  
ta b ó  -.ee o rafa ven cha p a r a  e l  a s c e n s o  p o r  
corrida de e s c a ln s  A f a v o r  d o  io s  M a es-  
ti'úfr do o ü o s io ió ü -  si a t e n e r  en  c o c n - a  la 
a a d ^ .ü :dad  y  m é r ito s  d o  io s  M a e s tr o s  
p r á c ú c o s , ó ia le r o s a n d o  . q u e  s e  d e r o g u e  
d ic h a  iio a l o r d e n  y s e  p u b liq u e  otra 
m a n d a n d o  correr las escalas b a s ia  l »500

pesetas, para que la m itad de las vacan
tes se adjudiquen á los más antiguos, y 
la otra mitad á los de oposición libre ó 
restringida:

Resultando que la Real orden da 15 de 
Mayo de 1916, dictada á propuesta del 
Consejo de Instrucción Pública, transcri
be la circular de la Dirección General de 
18 de Marzo de 1914; que ni una ni otra 
establecen preferencias para el ascenso 
por corrida de escalas, y que lo que in te
resan los reciartíantes de ValdeaveUano 
está concedido con mayor am plitud por 
el artículo 32 del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915, anterior, en más de un 
año, á la fecha de su ins-tancia: 

Coüsidarando que si bien los hechos 
expuestos acreditan la improcedencia de 
la solicitud, como quiera que la orden de 
16 de Marzo de 1914 es traída y llevada, 
según la conveniencia de cada Maestro 
reoiamante, para que se aplique ó 110 se 
aplique, para quo se interprete ó para 
que se aclare, sin querer enterarse de 
que estiba aplicada mucho antes de sus 
reokm adones, de que no cabe in te rp re
tar uu sentido úüico y m?aiÍñesto, y do 
que no es menester aclarar lo que se díco 
ó escribe sin m argen á duda ó confesión, 
viene haciéndose Indisp^rnsable tra tar 
los propios términos de dicha orden y 
relacionar sus coasecueDoias con las del 
Real decreto de 15 de Agosto de 1915, 
para que cesen instaucias y aiogaciones 
tan faltas de fandamento corao las de la 
AífOoiaeióíi de Maestros do Vaideavella-. 
no de Tora:

Considerando que la circular de 16 de 
Marzo de 1914, G a c e t a  del 20, Boletín Ofi
cial número 24, dice á la letra lo que si- 
gim:

«La. legislación d e l,esealafón general 
del M?. gis ferio dotermína quo aquellos 
Maestro» que por cualquier causa tienen 
limitados sus derechos, no deben ascen
der pór corridas de y como e^ío
pudiera parecer en contraposición á lo 
resuelto en las Reales órdenes de 15 de 
Diciembre último y de 13 del actual, 

BEsta Dirección General haca preBcnto 
que la Gos.nisión organizadora dol esca- 
iafóíi, al proponer á iii Superioridad que 
ascendieran á LUO pesetas los Maestres 
que pasaran desdo el antiguo sueldo de 
625 al de LOGO en virtud del artículo 17 
del Real decreto de 14 do Marzo de 1913; 
tuvo en cuenta el bi-neücio de la ense
ña o za en priaier y la seguridad
de que no se pro-1: cía perjuicio de terce
ro desde el inomeuto en quo todos los 
Maestros ing’Tsados por oposición libre 
ó rcBtniQgida y po^^.esionados antes del 31 
do Diciembre quedaban ascendidos á 
1.10A y como á pesar de estes ascensos 
todavía sobraban plazas vacantes de 
i.liO, ios únit^^^Maestros de l.COO que 
podían c u b r ír la ^ ra n  ios procedentes de 
625; bien entendido que siguen con dere
chos limitados para fatiiros ascensos y 
traslados, y que su puesto m  el esca^afdii

ha de ser detrás siempre de todos los que 
Imn in g re sa d o  ó ingresen por oposición, 
h a s ta  ta n to  que d ich o s  Maestros g an en ' 
X3iaza en oposiciones restringidass»: 

Considerando que esta orden-circular 
se dictó á consecuencia de la corrida de 
Diciombre de 1913 y fúó ratiñcada por la 
Real orden de la corrida siguiente, fecha 
25 de Mayo de 1914, párrafo cuarto, que 
dice:

«... los Maestros procedentes de 625 po
tas que pasaron á 1.000 por antigüedad y 
ascendieron á 1.100 en la anterior corri
da... por... exceso de vacantes..., figura
rán  en el escalafón detrás de los que aho
ra x>asan á 1.100 ingresados por oposi
ción, de acuerdo con la orden da 16 de 
Marzo de subsistir la limitación de sus 
derechos^:

Considerando que basta leer la copia
da circular, con ó sin la ratiñcación, para 
persuadirse de que no alcanza, como al- 
g;iDos han expuesto con notorio error, á 
los antiguos Maestros procedentes de 825 
pesetas y derechos limitados, los cuales 
eran ajenos á la corrida de Diciombre de 
19:3, fueron ascendidos mucho antes á 
l.llO  por reforoia de sueldos y fíguraban 
en una situación previamente de.ñnida: 

Considerando que la orden de 16 do 
Marzo da 1914 es, en suma, un comple
mento aclaratorio da las dos Reales órde
nes quo dispusieron la corrida de escalas 
do DicismbrG de 1913, un justificado ra 
zonamiento de la excepción hecha enton
ces á favor de cierto número de Maestros 
de LüOO con limitación dé derechos para 
quo ocupasen vacantes de 1,100, un con- 
secaeiito propósito de respetar la prefe
rencia que acompañaba á los Maestros 
de opobición directa al pasar á 1.100, para 
que no sufriera quebranto respecto al 
grupo de ascendidos por sobra de vacan
tes, y ira requerim iento á estos últimos 
para que ganaran plaza en el turno de 
oposiíjíón restringida, bien advertidos de 
que, en caso contrario, vendrían á situar
se detrás da los de opcsición ya ascendi
dos ó que después ascendiesen á 1.100: 

Considerando quo esta últim a parte, 
que coxifetituye la esencia de la orden- 
c ircu lar de 16 de Marzo de 1914, ha per
dido su v irtud y eñeacia á partir del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1915, quo bo
rra  las diferencias de condición profesio
nal autos vigentes para los ascensos por 
antigüedad:

La Comisión opina quo procede decla
ra r io que sigue:

Que los Maestros do derechos 11- 
mitad(«B comprendidos en la Circular de 
16 de Marzo de 1914, á quienes alude la 
Rí'al ord^ui. de 15 de }ihi\o de 1916, con 
aquoHo.s procedentes de 625 f osetas, que 
disfrutaban l.O(U) pí)r natural aumento 
do ivitíiáj para am ortizar progresiva
mente el antiguo haber de 500, y que fue
ron asoeadidos á 1.100 por sobra de va
cantes y con m iras á dicha amortiza- 
pión en la corrida de Diciembre da 1918
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2.° Que todos los Maestros ingresados 
por oposicidn antes de 3a fecha en que se 
publico el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1915 tienen derecho reconocido al as
cender á 11(0, cualquiera que sea la fe 
cha de ia corrida á la que deben dicho 
ascenso, para ser coioeados delante de 
ios Maestros inebuMos en 3a declaración 
anterior que no hubieren ganado plaza 
previ a mente on ei turno de oposición 
restringida:

3.® Que los Maestros ingresados por 
oposición desde la fecha en que se pub li
có el Real decreto de 15 do Agosto de 
1915 no alcanzan 3os beneñcios de la le
gislación anterior reflejados en la Circu
lar de 16 de Marzo de 1914 al ascender á 
1.100, y deban ir  detrás de ios Maestros 
referidos en la prim era declaración que 
ya gocen plenitud do derechos con arre
glo á los ariículos 31 y 32 del Real decre
to citado.

4.® Que los Maestros ingresados por 
oposición en 1.000 péseíss desde la fecha 
en que se publicó el Real decreto de 15 
de Agosto de 1915, tampoco pueden ale
gar este hecho para ascender á 1,100 an
tes que sus compañeros de igual suealo 
y de mayor antigüedad que estfn com
pren di dos en los dos artículos mencio
nados.

5.*̂  Que para el orden do colocación 
en l.OGO pesetas entre Maestros do las 
procedencias señaladas en la declaración 
inmediata anterior, en caso de eoncurrir 
en dos de ellos la misma antigüedad, se 
tenga ©n cuenm t i  hecho, ahora prefe
rente, de haber gancdo ploza uno de los 
dos ©n oposición dol turno restringido 
después de ia fecha do publieación clol 
Real decreto de 15 de Agosto de 1915* y

6.® Que no "ha lugar á lo soliciíado 
por la Asociación do Maestros de Yal- 
doavellsno do Tera (Soria)3

Y conformándose S. M. cI R e t  (q. D. g.) 
con el preinserto dictsmerí, so ha serviJo 
resolver como en el mismo se propone.

Da Rea! orden lo digo é I, para 
BU conocimiento y demás ofectcs. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

6 1 8

limo. Sr.: Coii motivo dol expediente 
incoaíio por varios vecinos de Noceda, 
Ayuntamiento de Grado (Oviedo), en so
licitud de qu(3 se traslade á aquel pueblo 
una de las Escuelas Nación ales unitarias 
que funcionan en la  capital del distrito, 
el Ooosejo de Instrucción Pñblica ha  
emitido el siguiente dictamen:

«Los pueblos de Las Vi?fas y Noceda, 
pertenecientes a l Munic pío do Grado 
(Oviedo), forman un distrito escolar con 
una Escuela de niños y otra de niñas, 
situadas ambas en Las Villas.

Varios vecinos de Noceda han prom o
vido expediente en eolicitud de que se

trasláde á esto pueblo una de las Escue
las, alegando que Las Villas se compone 
de 39 vecinos y Noceda cuenta 46, y tiene 
un magnifico edifloio de Escuela y habi
tación del Maestro, construido á expen
sas de su vecíndaiio, y que los niños de 
Noceda se hallan privados en absoluto 
do concurrir á las actuales Escuelas á 
causa de la distancia y frecuentes lluvias 
y nevadas en las épocas de otoño é in 
vierno.

La Junta  local de Prim era enseñanza 
acordó por mayoría ioform ar favorable
mente; el IrsSpector provincial es de pa
recer qne debe desestimarse la preten
sión, si bien pudiera iiicoarse expediente 
de modlñcáción del actual arreglo esco
lar para ver ŝi procedía convertir las dos 
Escuelas que hoy funcionan en Las Vi
llas en otras tantas de asistencia mixta, 
emplazando una en Las Villas y otra en 
Noceda, y el Nogociado y la bección del 
Ministorio se lim itan á proponer que se 
oiga á este Consejo:

Considerando que al trasladar una de 
las Escuelas surgirían las mismas difi
cultades que hoy invocan los vecinos de 
Noceda para concurrir á esta pueblo los 
niños ó las niñas de Las Villas: 

Considerando que la  transformación 
de las actuales Escuelas en p iras de asís- 
tencia mixta, es en perjuicio de la ense
ñanza:

Considerando, por otra parte, que el 
esfuerzo dei vecindario de Noceda, cons
truyendo un ediñcio de buenas condicio
nes para m sialar la Escuela soliciiada, es 
digno de todo enconiio, y que si efoctiva- 
mente los niños de Noceda no pueden 
acudir á las Escuelas de Las Villas, por 
razón de ia distancia y do las llavias y  
nevadas de aquel país, debe procurarse 
poner remedio á este estado de cosas;

El Consejo opina que no es posible ac
ceder á la petidón, sin peQñioio de que 
se incoe un expediente de modificación 
del actual arreglo escolar qué facilite la 
asistencia á las Escuelas de los niños de 
Nocédaj)

S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone; de
biéndose dar traslado de la presento por 
la Inspe ición al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. 1, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de M i .

PRANGOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de O v’iedo.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Torre 
de Capdella (Lérida), para ia creación de j 
una Escuela m ixta servida por Maestro^ * 
el Consejo de Instrucción Pública ha j 
emitido el siguiente dictamén; i

«El Ayuntamiento de Torre de Capde- 
Ilas (Lérida) solicita la creación de una 
Escuela de asistencia m ixta desempeña
da, por Maestro en la capital del MunicL 
pió, fundándose en que se carece en este 
pueblo de todo medio de instrucción y 
Jos niños no pueden concurrir á las Es
cuelas de los agregados Aguiró y Estuy, 
que son los más próximos, á causa de la 
distancia y la dureza del clima, y en que 
dispoñe dei edificio y del mobiliario y 
material pedagógico necesarios para su 
funcionamiento;

La Junta local de Prim era enseñanza 
y la Inspección informan Livorablemeh- 
te, y el Negociado y la S ección  del Mínis* 
terio proponen que se oiga el parecer do 
este Consejo, por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar que hoy 
rige:

Considerando que se halla debidamen
te demostrada la necesidad de crear la 
Ese/y ala de que so trata;

Este Consejo opina que procede modi
ficar el Arreglo escolar del Muriicipio de 
Torre de Capdella, en el sentido de cons
titu ir un nuevo distrito con el pueblo de 
este nombre y los agregados de Algua- 
bella y Hotal de la Palia, con una Escue
la de asistencia mixta, desempeñada por 
Maestro.^

S. M. el R ey  (q. D. g j ,  de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en ei mismo se propone, de
biéndole dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento, 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1917.

TRANCOB.
Señor Director general^ de Prim era ©nse* 

ñanza.

limo, Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por cd Ay untamiento de Bermeo 
(Vizcaya), soilcitando la creación de una 
Escuela m ixta eu Mañua, ©1 Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«SI Ayuntamiento de Bermeo (Vizda- 
ya) solicita la creación de una Escuela 
de asisteiicla mixta, desempeñada por 
Maestro, en Mañua, para este barrio y los 
inmédíaíos de Árranategui y San Miguel' 
pertehécieníes todos á aquel Municipio, 
fundándose en que sin subvención algu
na ha construido un magnífico ediñcio 
para su instaíación y cuenta con mobi
liario y materfál pedagógico suficiente y  
moderno, comprometiéndose, á sufragar 
iodos los gástos que ocasioné hasta que 
el Estado disponga del crédito necesario.

La Junta locrl de Frirnera enseñanza y 
la Inspección iriformao favorablemenío^ 
y el Negociado y ia Seccióri del Ministerio 
proponen que S8 oiga ci parecer de este 
Consejo por la que so refiere á la modifi
cación del arreado escolar vigente;
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Considerando que los vecinos de los 
citados barrios no pueden concurrir á las 
Escuelas de la capital del Municipio, que 
son las más próximas, á causa de m ediar 
una enorme distancia, segün hace cons
tar la Inspección en su dictamen: 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos.

El Consejo opina que procede modifi
car el actual arreglo escolar del Munici
pio de Bermeo, en el sentido de consti
tu ir  un nuevo distrito con las barriadas 
de Mañua, A rranategui y San Miguel, 
con una Escuela d^ asistencia m ixta des
empeñada por Maestro.»

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver que se entienda en este sentido mo
dificado el arreglo escolar vigente, de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid, 25 
de Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.
Señor Inspector-Jefe de Prim era ense

ñanza de Vizcaya.

lim o, Sr,: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de H aría 
de Lanzaróte (Canarias), solicitando la 
creación de una Escuela de asistencia 
mixta, servida por Maestra, en Maguez, el 
Consejo de Instrucción Pública ha em iti
do el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de H aría de Lanza- 
rote (Canarias), solicita la creación de 
una Escuela de asistencia mixta, desem
peñada por Maestra, para la aldea de 
Maguez y los caseríos inmediatos de Yé, 
Orsoia y Guinate, fundándose en que los 
niños de estos poblados no pueden con
currir á las Escuelas de la capital del 
Municipio, que son las m ás próximas, á 
causa de la distancia, y en que dispon© 
de edificio en condiciones para su trasla
ción y vivienda de la Maestra y de m obi
liario y m aterial pedagógico.

La Jun ta  local de Prim era enseñanza y 
la  Inspección inform an favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga ei parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar que hoy 
rige:

Considerando que según las certifica
ciones presentadas, el núm ero de habi
tantes de Maguez, Yé, Orsola y Guinate, 
asciende á 1.002, de ellos 108 niños y 93 
niñas comprendidos en la edad escolar: 

Considerando que con úna sola Escue
la  no puede estar debidamente atendida 
la  enseñanza de tantos niños de uno y 
otro sexo:

Considerando lo dispuesto en el ar« 
tículo 100 de la ley do JmE|truo9Íd» 
y im i

Considerando que se han cuopplido los 
requisitos prevenidos por lo que afecta á 
la Escuela solicitada.

Este Consejo opina que procede mo li- 
flcar el actual arreglo escolar del Muni
cipio de Haría de Lanzare te, en el senti
do de constituir un nuevo distrito en la 
aldea de Maguez y los caseríos de Yé, Or- 
sola y Guinate, asignándole una Escuela 
de niños y otra de niñas, creando por lo 
pronto una Escuela de asistencia mixta, 
que deberá convertirse en Escuela de n i
ñas al establecerse la de varones.»

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el misme), se ha servido disponer 
que se entiehda en este sentido rectifica
do el arreglo escolar vigente; debiéndose 
dar traslado de la presente por la Inspec
ción al referido Ayuntamiento.

De E eii orden lo digo i  ¥. I, m  
oonodmiento y demás efectos. IjÍois guar
da á V, I. muchog añoi. Madrid, 25 d© 
Abril da 1917.

FRANCOS 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Canarias.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Muruzá- 
bal (Navarra), en solicitud de que se su
prim a la Escuela oficial que existe en di
cho pueblo, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men:

«El Ayuntamiento de Muruzábal (Na
varra), solicita que se suprim a la Escue
la nacional que allí existe, alegando que 
el Municipio se compon© de 416 almas 
solamente y cuenta con dos Escuelas de 
patronato, una do niños y otra de niñas, 
instaladas en locales de excelentes condi
ciones pedagógicas y dotadas de abun
dante y escogido m aterial de enseñanza, 
debiendo desempeñar la  prim era una 
Maestra que reúna todos los requisitos 
legales, conforme á la fundación, y el 
que se da la circunstancia de que la E s
cuela oficial se halla completamente de
sierta, sin un alumno m atriculado en 
eUa.

La Inspección inform a desfavorable
mente, diciendo que la escritura de fun
dación se lim ita á crear una Escuela de 
niños definida term inantem ente como 
privada, y no habla de la Escuela de n i
ñas que corre á cargo de las H erm anas 
de la Caridad, según manifiesta el Ayun
tamiento, pero que la Inspección desco
noce su existencia; que los patronos es
tán facultados para nom brar y separar 
libremente los Maestros y m arcar ©1 plan 
de enseñanza, pudiendo llegar un día en 
que se halle al frente de la Escuela una 
persona sin título profesional ni aptitu
des adecuadas y que se sigan derroteros 
apartados en absoluto de la marcha de 
la? BsQueías púbUoasj el hecho de m

concurrir actualmente alum nos á la E s 
cuela oficial no debe atribuirse sólo á los 
resultados obtenidos en las Escuelas p r i
vadas, sino principalmente al deliberad o 
propósito de que se suprim a aquélla, y 
que ninguna de las cláusulas de la escri- 
tux’a de fundación consigna el propósito 
del fundador de querer con su loable 
obra am inorar los gastos municipales, y 
sí únicamente facilitar los medios de cul
tu ra  y educación de sus convecinos.

El Negociado y la Sección del Ministé- 
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que so refiere á la m o
dificación que resultara del actual a rre 
glo escolar, llevándose á cabo la supre
sión solicitada:

Considerando que por eí régim en de 
las Escuelas de patronato de que se tra ta  
y la forma de nom brar y separar á sus 
Maestros, no es posible que estas Escue
las sustituyan á las públicas obligatorias 
del pueblo de Muruzábal:

Considerando lo expuesto por el Ayun
tamiento recurrente respecto á la falta to
tal de alumnos en esta Escuela;

El Consejo opina que procede desesti
m ar la petición, sin perjuicio de que p u e
da tram itarse y resolverse de nuevo si el 
patronato no cede algún día á que sus 
Escuelas se provean conforme á la legis
lación general, y que por la Inspección 
de Prim era enseñanza de Navarra debe 
instruirse expediente en averiguación de 
las causas de no haber alumnos en la Es
cuela oficial y del comportamiento del 
Maestro en relación con este hecho.»

S. M. el Re í  (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, so ha servido resol
ver como en el mismo se propone; de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Inspector Jefa de Prim era ense

ñanza de Navarra.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Fuen
te la Reina (Castellón), en solicitud de 
que se cree en dicho pueblo una Escuela 
de niños y que se transform e en Escuela 
de ni a as la m ixta que existe,

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Fuente la Reina 
(Castellón), á propuesta de la Ju n ta  local 
de P rim era enseñanza correspondiente, 
solicita la creación de una Escuela de n i
ños, fundándose en que el pueblo de 
Fuente la Reina consta de 581 almas y 
sólo tiena una Escuela de asistencia m ix
ta desempeñada por Maestra; en que dis* 
pohe del edificio y material pedagógico
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necesario, y el Ayuníamieato se compro
mete á satisfacer ios gastos de personal 
hasta que el Estado pueda hacerse cargo 
de esta atención.

El Inspector informa favorablemente, 
pero con la obligación por parte del 
Ayuntamiento de veriñcar unas reformas 
propuestas por el mismo Inspector, en el 
edificio destinado á Escuela, y facilitar 
el m aterial de enseñanza que detalla en 
el expediente.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo, por lo que afecta á la mo- 
diflcación del actual arreglo escolar: 

Considerando que se halla debidamen
te demostrada la necesidad de crear la 
Escuela de que se trata:

Considerando lo expuesto por el in s 
pector en su dictamen.

Este Consejo opina que procede con
vertir en Escuela de niñas la que hoy 
existe de asistencia m ixta en Fuente la 
Reina, y crear una Escuela de niños, de
biendo certificar el Inspector antes de 
nom brar Maestro, que el edificio de Es
cuela y el m aterial de enseñanza reúne 
las condiciones prevenidas en la legisla
ción vigente.3) "

S. M. el R e y  (q . D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver que se entienda en este sentido recti
ficado el arreglo escolar vigente, debién
dose dar traslado de la presente por la 
Inspección al referido Ayuntamiento,

Dí3 Real orden lo digo á T. I> para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
,óe á f . I, muclios Madrid, 2o de 
Abril de 19Í7.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Castellón.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se den los ascensos 
reglamentarios en el esoalafón del Cuer
po de Inspectores de Prim era enseñanza 
para cubrir la vacante producida en el 
mismo por haber pasado á otro destino 
con fecha 25 de Abril último D. Emilio 
Moreno Calvete, Inspector que era de la 
provincia de Málaga, y por consecuencia, 
que pase á ocupar el número 40 en él ci
tado escalafón con "el sueldo anual de
4.000 pesetas D. Ignacio García y García, 
Inspector de Alava, y ©i número 99 con 
©1 sueldo de 3.000 pesetas anuales, don 
Luis Gabaldón N avarro, que lo es de 
Cuenca, ascensos y sueldos que empeza
rán á disfrutar á partir del 26 de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza*

limo. Sr.: Resuelto por Real orden da 
10 de Abril último, de conformidad con 
el Consejo de Estado en su Comisión per
manente, que no puede ser ascendido en 
cada vacante más que un Profesor de 
Dibujo, y que se rectifique el Escalafón, 
á fin de que aparezca determinado con 
claridad el lugar que á cada uno corres
ponde entre los que figuran con igual 
número para la prioridad de los ascen
so s ,

S. M. el R ey  (q. D. g ), ha tenido á bien 
dejar sin efecto la Real orden de 10 de 
Junio último, en virtud de la que fueron 
ascendidos los Profesores D. Jesús Soria 
González, D. Nicolás Soria González y 
D. Plácido Avila Reina, y aprobar la r e 
lación adjunta^, modificativa de la actual 
Sección 4.® del Escalafón del Profesorado 
de Institutos, que servirá para regular 
los ascensos en lo sucesivo, expidiéndose 
ya los correspondientes, en relación con 
las vacantes que se hubieren producido 
y con derecho á su disfrute, desde el si
guiente día en que ocurrió la vacante.

Be Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T . I. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1917.

FRANCOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Gaceta 3e Sfalri3. HSia. 147 S7 Mayo 1917 619

limo. Sr.: S. M. el K e y  (q. D. .̂) ha te 
ñidlo á bien nombrar, en YÍrtu-i "1© coii" 
curso, Profesora num eraria de Declama- 
ción dramática del Real Conservatorio de 
Müéica y Declamación á Ana Martes 
y de la Escosnra, que figura con el irá- 

.mero 1 en las ternas propuestas por i a 
Real Academia Española y el Consejo de 
Instrucción Pública con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas de entrada, por corres
pondería figurar en la última categoría 
del escalafón del Profesorado do dicho 
Centro docente, y 500 pesetas más por 
razón do residencia.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de Í9i7.

FRANCOS.
Señor Director general de Bellas Artes.

Relación de méritos y servicios.
Cursó sus estudios en la Sociedad Tea

tro do Arte, dirigida por D Anselmo 
González (Alejandro Juiquis); ha perte
necido á las Compañías de los teatros Es
pañol, de Madrid; Comedia, de Madrid; 
Infanta Isabel, de Madrid, y en diferen
tes temporadas en los teatros Calderón 
de la Barca, de AVdadolicl; Principal, de 
Zaragoza; Odeón, de Boenos Aires; Solís, 
do Montevideo; Municipal, de Santiago 
de Chile; Principal, de Valparais6,y oti^s 
de varias provincias argentinas; Princi- 
pal, de Burgos; Teatro, "de León; Cervan
tes, de Málaga; Teatro, do Ceuta; Princi
pal, de Palma de Míülorca; Principal y 
Reina ¡̂ ietona, do Vísloncia; Novedades, 
de Barceloiía; Gran Capitán, de Córdoba; 
Principal, de Alicante; Reina Ylcíoris, de 
Molilla; Principal, de San Sebastián, y 
otros. Habiendo formado parte como p ri
m era actriz en varias obras.

i f f l i f f i s m S j S s A L

M;N!STES!0 de hacempa

de

 ̂Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las diez de la m a
ñana á las doce, y de una á cinco de la 
tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

D ia l de Jimio de 1BÍ7,
Montepío Militar, de la D á G. Monte

pío Civil de la N á la Z. Plana Mayor de 
Jefes. Capitanes.

Día 2,
Montepío Militar, de la H á la M. Jub i

lados. Tenientes. Marina.
■ Pia i

Montepío Millíar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la é la C. Sargentos. P la 
na Mayor de tropa. Cabos. Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 5.
Montepío Militar, d-s la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á Ja G. Soldados.
Día 6,

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

Dias 8 y 9,
Altas. E xtranjero.' Supervivencias. To

das las nómiiias-sin dístincióiia

Retenciones.
Día 11,

OESERVACIOKES

1.  ̂ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
ai Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.^ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, ios certiñcados dé existen
cia y estado expedidos por ios Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde ©1 día Í4 del actual en adelante.

8.̂ ' No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por ©I interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo ios apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido ©1 citado documento directa
mente de su poderdante y d© que res
ponden de la identidad de las firmas de 
ios mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
"'^ício, estam parán en él m  firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los cjue justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tara- 
bión la provincia á que éste corresponda.

Cuando algún perc8ptor .no seps 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos partioip 
lares que pereibaii haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en .adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como ijrestamista, llenando 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de un p’restamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de. 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo jusíiñcaráii presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á .su favor que ios 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en elq^sgo á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Mayo de 1917.=-E1 Di
rector general, Manuel Diaz Gómez.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, ecta- 
bieei d a en i a ca L e de Atoch a, n ú m ero 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horfí.« desígiíadííisi al efecto, les que
á con ti rii> ación se expresan, y que se en
treguen los valores b'guien tes:

Dias 28 y 29 de Mayo y í y 2 de Jmno,
Pago de cn^dbos de Ujíremar recono- 

cides por los Mínislories de Guerra, Ma
rina y esta Dirección Gener>i].; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id, en efectos, hasta el 
xjiúmero 96,000,

Idem de ídem id. en metálico á los pra-
Bentadores'on Madrid y por Giro portal, 
(i los demás de factura;?, del turno pro .fe- ‘ 
roBíepor Real decreto de 23 de Octubre, 
de 19 i5, que se consignen ©n la siguiente 
relación.

Entrega do hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizabl© al 5 por 100, hasta ©1 n ú m e 
ro 8.907.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por i 00 interior, emi.sión de 80 de  
Diciembre d© 1908, por canje de otros de  
igual reota, emisión de Si de Julio de  
1900, hasta el núriiero 27.276.

Pago de carpetas de conversión de t í 
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decrcfio do 31 de Marzo de 
19.1.5, hasta el número 34 403 déla  Diroo- 
ción y 84.334 del Registro d© la Agencia 
de Pa.rís.

Idem de títulos d© la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones d© la Deu
da al 4 por ÍOO exíeríor, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes, núm e
ros 88, 126, 141, 319, 625, 705, 909, 1.170, 
1.417, 1.586 y 1.587, 1.668, 1.712, 1.852, 
1.930, L932, 1.938, 1.939,1.944, 2.021, 2.044, 
2 145, 2.174, 2.204, 2,208, 2^378,2 456,*2.460, 
2 464, 2.468, 2.500, 2.513, 2.625, 2.626, 2.650, 
2,702, 2.728, 2.733, 2,745, 2 746, 2.764, 2.765, 
2,792 y 793. 2.813, 2.849, 2.850, 2 881, 2.824, 
2.882, 2.S83, 2.903, 2.910 al 2.912, 2.921 y 
2.922.

Socasivameiito, y en días alternos, se 
Irán verificando nuevas entregas de fac
turas corrientes, según anuncio que se 
hjurá en el tablón ele edictos de esta Di
rección Gen ©ral.

Pago de íouv Su do residuos de la 
Dónela al 4 lu . y r loterior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de cp.rpetas provisionales do la 
Deuda ai 5 por 100 amortizable, presenta
das pera bu caaje por sus títulos definiti
vos, con arreglo k la Real orden de 14 de 
Octubro dü 1901, hasta ei número 11.140,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emislóii de 1900, por conversión de  
otros de igual renta de Jas ©misiones de 
1892, 1898 y 1899, íacturás. presentadas y 
corrientes, h z‘<ín, el número 13.794.

Idem da ea.rpe:a.s provisionales rép re-  
scntaiivíiS d.e títulos de la Deuda a l  4 
por 100 amoríizarde para sii canje por 
BUS títulos deñni uves do la misma ren ta , 
ho.sta ©1 núMero 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión do SI da Julio de 1900, 
por conversión de otrcs , de igual renta 
coa arreglo á hi K uil orden de 14 de Oc
tubre de 1901, basta el número 8.6S9-

Inserí pelones presentadas en esta Di
rección para cjsnjo y comprendidas 
hssla el número 7.90í, de Propios; 6.126, 
do lübtraceióii Pública; 6/í27, de Bene
ficencia; 5.589, de pariioulares y colecti
vidades i níranéferibies; 6.108, transferi- 
blf'S y 7.906 cíei Glero.

Reembolso de accionen de Obras Pú- 
blicss y Carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pf*go de intereses de Inscripciones del 
semestre de Julio de í8b3 y anteriores, 
no iiicursos en pre.Bcripoión.

Idem de interepes de o^irpetas de toda 
cliíKe de deudas del BPrnestre de Julio de 

JcS83 y «‘interiores á Julio de 1874; reem 
bolso de litulus del 2 por 100 am ortiza
dos en todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursos en 
prescripción.

Entrega de valores depositados en Caja, 
por conversión del 8 y 4 por 100 interior
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y exterior, no incursos en prescripción.
Idem do valores depositados en Arca 

de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . — L os apoderados q u e  cobren 
créditos de Uitramar, deben presentar 
las fe s  de vida de ios poderdantes en el 
Ne gociado d e Asuntos do U ltram ar e n  la

forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 19í3.

Madrid, 26 de Mayo de 1917.==E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

BELACIÓN á» las facturan de prmmiaeión al cobro de crédiiois de Ultramar en el tumo preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Óciubre último, que han de miisfacerne por la Tenoreria de eaie Centro»

NÚME E O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la
Direoeión.

De !a
Delegaoidn. PROVINCIA PUEBLO

1 160 58 O áceres... . . . . Garroviiias.
4 347 372 Baiceíona... . . . Parets.
8 289 89 Vali&dolid------ Villalón de Campos.
8 290 y> M íídrid............. Madrid.
8.292 572 Barcelona....... San Felíu de Llobregat.
8.293 573 I d e m . . . . . . . . . , Bruch.
8 294 574 Idem ............. Barcelona.
8 295 291 Huelva. . . . . . . Nerva.
8 296 349 Id e m .............. . Bociana.
8.297 350 Idem ................. Huelva.
8.298 143 L ugo ................. Castro de Rey.
8 299 144 íd em ................. Otero de Rey.
8 300 145 Idem ............... Sarria.
8 301 146 Idem ................ Láncara.
8 302 108 Avila............... MaeJlo.
8 303 209 Oáceres.. . . . . . . Zarza de Granadilla.
8 304 §3 Lérida............ . Figuerola de Orcáu.
8 305 118 Baleares........... Son Servera.
8 308 192 Idem ................ Andraitx,
8 307 279 M urcia.............. Cartagena.
8.309 61 Segovia........... . Villaverde de Montejo.
8 310 52 Id e m ................ Segovia.
8.312 471 N a v a rra ..____ Piedramillera.
8 314 473 Idem ............... .. Valcarlos.
8 315 96 Toledo... . . . . . . Pueblanueva.
8 316 97 I d e m .. . ............ Valdeverdeja.
8.318 100 Idem ................. La Estrella.
8 319 102 Idem .................. Madridejos.
8 321 104 Idem ................. Mocejón.
8.322 228 Sevilla......... . Tecina.
8.323 229 Id em ................ La Luisiana.
a 324 230 íd em ............... Herrera.
8 327 233 Idem ................. Constantina.
8 329 235 Idem ................. Sevilla.
8 330 236 Idem ................. Idem.
8.331 237 Idem ................. Villanueva de San Juan
8.332 238 Idem ............. ... Sevilla.
8.333 239 Id em ................. Bormujos.
8.334 240 Idem ........ ........ Sevilla.
8.335 241 Idem ................. La Campana.
8 836 93 Avila.................. Avellaneda.
8 337 90 Almer ía. . . . . . . Serón.
8.338 91 I d e m .. . ............ Almería.
8.339 92 I d e m ............ Idem.
8.340 93 Id e m ................. Véiez Blanco.
8 341 94 Id em ................. Idem.
8 342 95 Idem ................. Idem.
8.343 96 Idem ................ Idem.
8 344 191 León................. León.
a . 345 192 Id e m - . . ............ Castropodame.
8 348 193 ídem .................. San Andrés del Rabanedo
8.347 194 Id e m ................. Ponferrada.
8.348 195 Idem ............... Toral de Los Guzmanes.
8.350 196 Id e m ................. Villamontán. ,
8.351 197 I d e m . . . . . . . . . . Chozas de Abajo.
8.352 108 ídem ................. Valyerde del Camino.
8 353 199 Id e m ............. . • Roperuelos del Páramo.
8.354 200 I d e m * . .......... Joarilia.
8 355 201 Id e m ...........* - ^ Idem.
8.356 202 Idem ................. Roperuelos del Páramo.
8.357 205 Idem ............ Campo de YillavideL

NÚMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Do ía 
Dirección,

De ia
0©íeg'aeióo PROVINOIA PÜEBI.O

8 358 206 L eón .............. Destriana.
8 359 ,207 1 dem .............. .. Marj&ilia de las Muías.
8 360 280 M urcia.............. Cartagena.
8 361 281 íd e m ................. La Uo^ón.
8 365 477 Navar ra . . . . . . Oordovilia'Cenclea de Ca

lar.
8 366 478 Id em ............... Vade do Guesaíaz.
8 367 351 H u e lv a ........■ Mogiier,
8 368 352 Idem ................. Zufra
8 H69 351 Id e m .................. Nerva.
8 371 855 H uesca............. Viliarrea!.
8 372 356 Idani............. . i dem.
8 373 357 Idem ........ . Jaca,
8 374 358 ídem. - . . . . . .

Sanra Cruz de
Idem.

8 376 27 T eneri.o....... Santa Cruz de Tenerife.
8.378 122 Gerona . . . . . . . Cassá de la Selva.
8 879 123 Idem ............ Gerona..
8.381 146 Vizcaya........... Viravailrs.
8.382 194 Baleares. . . . . . . Capdopera.

Viilena.8.383 218 Alicante. . . .  ,
8 384 217 Id e m ................. Novo] da.
8.386 245 Id em ................. Viilena.
8.387 244 Idem ................ Alicante,
8.388 92 C u en ca ..___ . Quintanar del Rey.
8 389 479 N avarra ._____ Pie iram illera.
8.390 319 Oáceres___: . . . Santa Marta.
8 391 320 Idem ................. Santibáñez el Bajo.
8 392 321 Idom ................. Brozas.
8 393 322 ídem ............... Almoharin.
8-394 323 Idem ................. Aiouéscar.
8 395 824 Idem ............... . Logrosán.
8 396 825 Idem ............. Berzocana.
8 397 326 Idem ................. Logrosán.
8-399 328 ídem ............... Almoharin.
8 400 330 Idem ........ ......... Aiouéscar.
8.402 332 Idem . .............. Monroy.
8.403 282 Murcia------ -- Yecla."
8.404 283 Id em ................ Idem.
8.405 284 Id em .............. Murcia.
8 406 157 Castellón.......... Burriana.
8 407 158 Idem ................. PortolL
8 408 159 Idem ................. Idem,
8.409 160 Id e m .. . ............ Almenara.
8 410 161 ídem ................ Castellón.
8 412 855 H uelva.............. Minas de Río Tinto.
8.413 356 Id e m ,.............. Arroyomolinos de León.
8 414 357 Idem .............. .. Idem.
8 415 358 Id em ................. Idem.
8 416 359 Idem ................ Idem.
8.417 360 Idem ................. Zufro.
8 418 361 Id e m ............... Gibraleón.
8 419 362 Idem ............... Gortegaiia.
8 420 363 Idem ............... Minas de Río Tinto.
8 423 481 N av arra ........... Cabaniilas.
8 424 223 Sevilla ,,. ........ Puebla de los Infantes.
8.425 109 Orense......... . E lB dl o .
8 426 lio Idem ----- ------ San Ciprián de Viñas.
8 427 111 Id em ................. Monterrey.

Vidarreal del Campo.8 429 135 Zaragoza..........
8 430 347 Idem ......... Magallón.

|í»dlr|íi. g5 I'* Msjo Pireeíor ge»fr|I, Pipi
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IN I S T E R IO  D E LA GOBERNACIÓN
^ la ^ s e e re ta tr ia .

En cumplimiento de la Real orden de 
esta fecha, esta Subsecretaría ha tenido 
por conveniente dictar las siguientes dis
posiciones:

1.  ̂ Todos los Oflciaies de prim era cla
se de Administración civil dependientes 
de este Ministerio, tanto activos como ex
cedentes y cesantes, que deseen adquiiir 
el debido título de aptitud para ascender 
á Jefe do Negociado, lo pondrán en cono- 
cimiento de esta Subsecretaría antes del 
día 5 de Junio próximo, acudiendo des
de ese día á los llamamientos que el T ri
bunal que se designe considere oportu
nos para la mejor realización de los ejer
cicios.

La falta de comparecencia sin justa cau
sa, dará lugar á la exclusión del ejercicio, 
acordada por el Tribunal.

2.^ El Tribunal ordenará el previo 
sorteo para la numeración de los que se 
presenten, y los ejercicios se veriftcarán 
haciendo ios llamamientos con arreglo al 
núm ero que obtenga cada uno.

Si no pudiese asistir alguno délos in s
critos por causa documentalmente justi
ficada, so le llam ará de nuevo al final del 
ejercido.

2.^ Los ejercicios se dividirán en dos:
1.  ̂ P r á c t i c o ,  para el despacho de expe

dientes, informes, redacción de Regla
mentos, prov ectos de ley, etc.

El Tribunal dispondrá la realización 
de este ejercicio en la forma que estime 
más conveniente, comunicando sus ins
trucciones á los inscritos el día 15 de 
Junio.

2.^ Oral, que se verificará contestando 
á dos preguntas en el término máximo 
de media hora, por suerte, y una de cada 
grupo de los dos en que se divide el pro
grama. Los individuos del Tribunal po
drán, en el acto del ejercicio, cuando lo 
estimen oportuno, d irigir á los que ac
túen las preguntas que consideren preci
sas para la aclaración ó ampliación de 
los temas que deban contestar, pero no 
de otro ni de materias extrañas á los 
mismos.

4.^ El Tribunal, una vfz terminados 
los ejercicios, elevará al señor Minis
tro  relación de los que considere aptos, 
colocándolos con arreglo al número del 
sorteo que hayan obtenido para los m is
mos ejercicios.

5.® El Tribunal señalará las horas 
y  duración de los ej.ercioios, que se
rán  públicos.

6.®̂ Contra los actos d e l Tribunal 
podrá reclamarse ante el señor Ministro.

7.^ Los ejercicios orales se llevaráñ á 
cabo con arreglo al siguiente

PRIMER GRUPO
DERECHO POLÍTICO, ADMINISTRATIVO 

Y P E N A L

Tema IP
Noción del Estado adm inistrativam en

te considerado.—Funciones que debe rea
lizar y  fines que debe cumplir»

Tema 2P
Form as de Gobierno.—Su clasiñcación. 

Monarquía represen tativa.— Su funda
mento esencial y caracteres distintivos.

Tema 3,^
Del Poder.—Su unidad esencial y sus 

diversas funciones.—Sumario examen de 
la función ejeícntiva dél Fdder,

Tema 4P
Sumario examen de la Constitución 

vigente en España, considerada en ge
neral.

Tema BP
Sumario examen de los artículos de la 

Constitución vigente que se relacionan 
de modo directo concia Administración 
en general, y más especialmente con la 
municipal.

Tema 6
Concepto del Derecho administrativo. 

Referencia de este concepto al del Po
der ejecutivo.—Necesidad de una ram a 
del Derecho relativa á la organización, 
funcioues y procedimientos del Poder 
ejecaUvo —Relaciones del Derecho adm i
nistrativo.—R0;ación con el Derecho po
lítico.— Relación de la Administración 
con las entidades sociales.

Tema 7.®
Factores integrantes de la Adm inistra

ción.—Cuestión sobre la codiñoación ad
m inistrativa.—Reglas que determ inan la 
esfera de la acción adm inistrativa.—Ma
teria propia de la Administración,

Tema 3.®
Atribuciones de la A d m in is trac ió n - 

Acción individual y acción social.—Ac
ción adm inistrativa y sus regías de des
envolvimiento.— Caracteres esenciales de 
la Administración.

Tema 9P
Naturaleza de la Administración como 

Poder. —Caracteres de la Administración 
como Poder.—Independencia y respon
sabilidad.—Facultades de la Adm inistra
ción como Poder.—Potestades admiDis- 
trativas.—De la unidad política y de la 
centralización adm inistrativa.—Diferen
cia entre la unidad y la centralización. — 
Ventajas, inconvenientes y lím ite de la 
centralización, especialmente en cuanto 
afecta á la m ateria municipal.

Tema 10,
Autonomía municipal y provincial; sus 

ventajas é iaconyenientes.—Regionalis
mo provincial y m unicipal.—Sus venta
jas é inconvenientes para la Administra
ción y para los intereses generales del 
país.

Tema í í .
Procedimientos administrativos, espe

cialmente en lo que afecta al régimen y 
m ateria municipal, teniendo en cuenta 
la legislación vigente.—Potestad regla
m entarla.—Su concepto y fundamento.— 
Necesidad de los Reglamentos como com
plemento de las Leyes.—Delegación del 
Poder legislativo en el ejecutivo.— Lí
mites de la potestad reglam entaria.— 
Condiciones y validez de los Reglamen
tos y recursos contra los inconstitucio
nales.

Tema 12,
Potestad im perativa y de mando; su 

concepto y formas.—División de la po
testad de mando en discrecional y regla
da.—Potestad correctiva y disciplinada. 
Potestad ejecutiva.—Análisis de los actos 
que comprende.—Variedad de ios órga
nos administrativos.

Tema 13,
Elementos fundamentales para la más 

perfecta y conveniente organización ad
ministrativa.—Nacionalidad y territorio. 
Preceptos constitucionales en la materia. 
Dificultad y reglas para establecer una 
buena división territorial.—Antigua y 
vigente división de nuestro territorio.— 
legislación e'siíecial ace'rca de esta mate

ria,—Límites provinciales.—Legislación 
que rige.—Límites municipales.—Legis
lación que rige.

Tema 14.
De la jerarquía adm inistrativa. — Su 

concepto, sus clases y sus caracteres.— 
Autorización previa para procesar á los 
funcionarios públicos.-*-JeraTquía^ adm i
nistrativa vigente en España.—Diversas 
clases de la jerarquía adm inistrativa y  
sus condiciones esenciales.

Tema 15,
Deber de obediencia.^Deber de corres

pondencia.—Facultades, especificándolas 
y determinándolas bien, del superior para 
suspender, revocar y reformar ios actos 
del inferior cuando constituyan derechos, 
cuando sean firmes ó cuando no afecten 
á derechos predeterminados.

Tema 16,
Administración activa central.—Facul

tades constitucionales de la alta inspec
ción.—Objeto de la  AdmÍBÍstración cen
tral.—De los Ministros.—Del Consejo de 
Ministros.—Naturaleza del cargo minis- 
teriaL — Su concepto. -  Atribuciones ge
nerales y especiales.—Su im portancia.— 
Revocación, rectificación y enmiendas de 
los actos ministeriales y cuándo proce
de.—Recursos de revisión.—Cuándo p ro 
cede y son admisibles en la Adm inistra
ción.—Procedimiento á que deben som e
terse y legislación que los regula.

Tema 17,
Responsabilidad m inisterial.—Organi

zación do los Ministerios y sus distintas 
dependencias.—Funciones propias de los 
mismos.—De los demás funcionarios de 
la Administración activa central.—C ríti
ca de estas organizaciones y reformas que 
deben introducirse.—Del Consejo de Es
tado.— Legislación vigente por que se 
rige.—Casos en que es forzoso acudir á 
dicho centro consultivo cuando^ se tra ta  
de m ateria municipal y provincial.—Au
toridad y cdncepto de los actos del Con
sejo de Estado.

Tema 18,
De los Gobernadores civiles de provin

cia.—Su nombramiento, autoridad y do
ble carácter.—Atribuciones de los Gober
nadores y sus facultades, especificándo
las, en relación á cada ram o de la Admi
nistración. — Atribuciones y facultados 
especiales de estas Autoridades en lo re
ferente á la Administración m unicipal y  
provincial, determinando las disposicio
nes vigentes de la materia.

Tema 19,
Competencias. — Legislación que las 

rige.—Recursos contra las providencias 
de los Gobernadores en esta materia. -  
Enmienda y revocación de los actos de 
estas Autoridades.

Tema 20,
Administración activa local.—Su divi

sión en provincial y municipal.—Admi
nistración provincial.—Organización do 
las Diputaciones Provinciales.—Distritos 
y procedimiento electoral y legislación 
que regi menta cuanto á las elecciones, 
para constituirlas, se refiere.—Incom pa
tibilidades—Incapacidades y  excusas.

Tema 2L
Relaciones de las Diputaciones con los 

Ayuntamientos. — Sesiones de la Dipu
tación.—Sus acuerdos.—Ejecución do los 
mismos.—Distintas índoles de recursos. 
Plazos y  procedimientos para entablar
lo s —Contingente provincial. — Legisla
ción rdfér^dnte al mismo.—Obügaciones
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que contraen las Diputaciones como con* 
socuoíicia del contingente proYinciaL

Tema 22.
De las Comisiones proYiiieiales.— Ba 

organizííci6n.~Sus funciones como Cen- 
troH consüitivos.—Modos do fimoionaF.— 
Atribuciones de la misma.—Sus faculta
des como Cuorpo adm inistrativo.—Como 
superior jerárquico de los Aynntamien- 
toBi—M ateíiss que co'Mpetea á las Dlpü- 
íáciones y Comisiones protinciales.

Tema 23,
Recursos que pueden entablarse contra 

los acuerdos de las Oomisicnes provin
ciales.—Procedimientos,plazos y legisla
ción que deben tenerse en cuenta para 
entablar dichos recursos.-—Dependencia 
é independencia de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales respecto al Go
bierno.—Actos políticos que W as Corpo- 

' raciones pueden realizar.
Tema 24,

Responsabilidad de ias Diputaciones y 
Comisiones provinciales, tanto adminis
trativa como iudicíal^^N’otificaclón de 
las providencias ó acuerdos que adopten 
las D iputadones y Ccmfsiones provincia
les en materias de su propia competen
cia.—Materias en que proceden los re
cursos ante la Administración central 
como Autoridad superior, especialmente 
en los casos relacionados con la Admi
nistración municípaL—Materias en que 
pone término el acuerdo do la D iputa
ción y la providencia del Gobernador, 
cuando é ta  procede en la vía admÍBÍs- 
trativa. —Legislación referente á todos 
ios extremos do este tema.

Tema 25,
De la Administración activa munioi- 

pfeL—Concepto del Municipio.—D istinta 
naturaleza de los actos que realizan los 
Municipios como entidades do carácter 
público. — Actos de la Administración 
municipal de gestión y de tutela.—Orga
nización do los Ayuntamientos.—Proce
dimiento electoral para la elección de 
Concejales.—Ley Electoral.

Tema 26.
Modo defoBcionar do los Ayuntamien

tos.—Atribuciones de estas Corporacio
nes en asuntos de su sola y exclusiva 
competencia.—Deñnidón de cuáles son 
los asuntos y materias de la exclusiva 
colnpetencia municipfeL

Tema 21,
Establecimiento y alteración úq los tér- 

iTik'Oí? municipales.—Casos de alteración 
de ios términos municipales.—Alteración 
tío -los mismos íjor agregación ó segrega
ción de parte de un térm ino municipal á 
otro.—Supresión total do un Municipio 
por agregación á otro ó á otros iirnítro- 
fes.—Pafee de un térm ino municipal de 
uno ó otro partido judicial.—Agregación 
de términos mu rdcin ai es á grandes po- 
biacioiícs. — .DerlindoB .de los términos, 
iii i? B i cípales.—Procedí m i entes q u o deben 
¡seguirse cuando se trata de agregaciones 
y stgregaclones, desil.íidoB y rectificacio
nes de límites municipales y iegisíaolón 
tío ley y complementaria que rige en la 
materia.—Alteración ríe capitalidades y 
su jegislación especial.

Tema 2 '̂,
NocIód de la bitíe v delito.—D>der- 

iru-BációYí de su a ceoidiriones esenciales. 
Cuáks BUS eieine.ocofr.

Ttr/ia 29.
Cfrcunstanciss que exime o de respori* 

gabiiidad erim inai—Glrcunstpiclas que

atenúan esa misma respoBsabilidad y 
examen de aquellas otras que la agravan.

Tema SO.
Diversos estados de la vida del delito* 

Naturaleza y fines de la pena.—Examen 
de los c.araeteres comunes á eilm  j  
en su relación con el delito.—Eieméntos 
que la integran. — Olasíñcaoión de las 
mismas.

Tema S í,
Be las personas responsables críjnmal- 

mente do los delitos y faltas.—A quiénes 
alcanza la responsabilidad civil.por r a 
zón de los niÍBinos,

1em-a 32. ■

Delitos contra el orden público —Quié
nes pueden' considerarse como reos de 
rebelión y sedición. — Quiénes del de 
atentado,—A quiénes alcanza ia respon
sabilidad de aquellos otros que afectan á 
la salud pública.

Tema 33,
Examen de los delitos de mfi.delidad 

en la custodia de documentos, provarica- 
ciÓB, violación de secreto, desobediencia, 
desegación de auxilio y ariticipacion, 
prolongación y abandono de las fimclo
nes públicas,—Quiénes son responsables 
de los mismos y sanción que impone ei 
Código á sus autores.

GRUPO -SEGUNDO
PROCEDIMIENTO /.DMÍKISTRATIVQ.— LEG IS'

LAOíONES PROVINCIAL Y MUNICIPAL.—
LEGISLACIONES ESPECIALES DE LOS SER
VICIOS QUE DEPENDEN DEL RAMO DE GO-
BERNA.CIÓN.

Tema 34,
Del procedimiento en general.—Su con

cepto.— Examen de la ley de Procedi
miento adminisírativo de 19 do Octubre 
de 1889.—Reglamento para su ejecución 
de 22 de A.brii de 1890.—Bu examen.

Tema 3o.
Leyes, Reglamentos y dispoBiciones 

compieineníarias que afectan al Ministe
rio de la Gobernación.—Enumeración de 
las más principales y breve examen de 
ias mismas.

Tema 36,
Derechos y obligaciones de los babitan

tes de ios términos municipales.—Policía 
urbana y Ordenanzas mimicipaieB.—Le
gislación acerca de la materia.—Em plea
dos municipales.—Secretarios y Conta
dores.—Depositarios.—Legislación espe
cial acerca de ias materias que compren
de el tema.

Tema S7,
Prestación personal.—Asociaciones de 

Municipios.— Juntas adm inistrativas y 
comunidades de Ayuntamientos entre sí. 
Legislación especial en la m ateria. ~ Se
siones y Comisiones de los Ayuntaiaicn- 
tos; ordinarias, extraordinarias, públicas 
y secretas.—Modo dé organizarse y fun 
cionar las Gomisiones municipales.-O bli 
gaciones de los Concejales de autorizar 
los actos con su firma.

Tema 8i,
Acuerdos de lo s  Ayim tam ientos.—

Cuándo son éstos inmediatamente ejecu
tivos —Acuerdos que para ser ejecutivos 
necesiian la previa autoiización del Go- 
berrjíidor.— Publicación y ejecurión de 
todos los acuerdos.—Mayoría .necesaria 
piíra tom ar acuerdos ©n ias Junt-íis muni- 
cípaies,

Tem^¡ 39.
Suspeiísión d e  acuerdos. — Recursos 

proo9deBte.8 contra todos los aouerdos

¡ municipales y suspensión de los mismos. 
Procedimientos que deben emplearse y 
seguirse en estos casos y legislación es
pecial roferonte á los mismos^

Tema 40.
Facultades de los Gobernadores para 

suspender, rectificar y anular acuerdos 
municipales.—Eécursos contra acuerdos 
que, por la materia á que afectan, proco- 
den ante los Gobernadores, term inando 
con sus providencias la vía gubernativa. 
Recursos que proceden ante el Miniate- 
rio do la Gobernación y modo de ejecu
tarlos.—Recursos contenciosos ante los 
Tribunales provineiales ó central.

Tema 41.
Personalidad jurídica de los Ayunta

mientos.—Enajenaciones y perm utas de 
bienes.—Actos que deben realizar los 
Ayuntamientos coa arreglo al artículo 85 
de ia ley Municipal vigente y su legisla
ción complementaria. — Autorizaciones 
para litigar y transigir pleitos y disposi
ciones especiales acerca del particular, y 
referentes además á los artículos 86, 87, 
88 y 89 da ia ley Municipal vigente.

Terna 42.
De los contratos adm inistrativos.—Ser

vicios de carácter municipal que deben 
ser objeto de licitación pública.- -Cuándo 
procede la subasta y cuándo el concurso. 
Especialidad de ios servicios de alum 
brado y limpieza.—Servicios referentes 
al ensanche de grandes poblaciones.— 
Contratación de servicios municipales.— 
Form a legal, carácter y requisitos esen
ciales de ios contratos municipales.

Tema 43 ,
Efectos de los contratos adm inistrati

vos.—Reacisión do los mismos — A utori
dades que pueden acordarla.—Contratos 
especiales para los Médicos y  Farm acéu
ticos titmares.-*^LegisIación especial^ re
ferente á los sorvicios de carácter ob iga- 
torio de Médicos y Farmacéuticos.—ins- 
tro.cciones y legislación especial que rige 
la materia.

Tema 44,
Servicios de higiene y sanidad m uni

cipal.—Juntas provinciales y m unicipa
les de Sanidad,—Inspectores generales, 
provincia íes y municipales de Sanidad. 
Servicios de alcantariüado —Saneamien
to y urbanización do las poblaciones.— 
Beneficencia municipal, — Obligaciones 
de ios Ajmntaoiieiitos acerca de estos 
particulares y legislación de ley y com* 
plem eniaria que afecta al tema.—Benefi
cencia pública y particular.—Concepto 
de ambas.—OrgaDÍzación da aaibas.—Es
tablecimientos que afectan á cada una.

Tema 45.
í)o la policía sanitaria.—Organización 

actual de los servicios sanitarios, tanto 
terrea-tres como mfo-itimos.—Instrucción 
general vigente, relacionada con la ley 
Maiüdpa?.—Con seje de Sanidad.—Juntas 
proviBciaies.—Juntm^ municipales —laS ' 
pactores generales (íe-Sanidad proYlocia* 
Jes j  munícipales.—Servicios da higiene 
de íá prostitueióru—Servicios saDitarics 
que corresponden ai Estado, respetando 
lo fandainentai do las leyes.—Policía sa* 
Bitaria ru ral y urbana -Policía de ce
m enterios. — Policía de enfermedades 
ccBtagioBss,—Hospital i dad domiciliaria. 
Policía, sanitaria epidémica exterior.— 
Sistemn cuarenierjario.- -Acordónamien- 
tos fronterizos —Lazaretos. ~ Policía sav 
nitaria alim enticia. — Folíela Sanitaria 
médica.
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lema 46,
CemcTiterioR y Bopnltíirss, — inhüiná- 

ciones y cxliumaciorifs —Quien ias autOr 
riza.—Deberes y autoridad de les Ayixn- 
taioieíitos en' ios cementerios,—Legisla- 
ción general y especi?fi acerca de las m a
terias diversas de este tema.

Tema 4?,
Bienes de las Provincias y de los Mu

nicipios según el Código OlviJ.—Blenés y 
recursos muíiicipalea-- Propiedad m uni’ 
c ipal'-B ienes comunes y de propios,— 
Bienes desamortizados y exentos de la 
desamortización. — Aprovechamiento de 
los bienes comunales.—Enumeración de 
los ingresos municipales en cuanto á 
bienes se reñere.—Arbitrios mu ni cipalei^. 
Repartimiento general.— Reclamaciones 
sobre arbitrios é impuestos municipales. 
Bienes y recursos a© las Provincias.— 
Sus rentas, intereses y derechos.—^Arbi
trios especiales, ordinarios y extraordi
narios que pueden imponer las Diputa
ciones.—Legislación, general y comple
mentaria que afecta el tema.

Tema 48,
De la jurisdicción contencioso adm i

nistrativa.— Su organización y legisia- 
ción especial.— Caracteres que han de 
reunir Jas resoluciones, y especialmente 
las de carácter municipal, para ser caliñ- 
cadas de contencioso adm inistrativas.— 
Asuntos donde por virtud de algün pre
cepto legal, que deba citarse, los acuer
dos municipales y provinciales causan 
estado en el ox'den administrativo.

Tema 49,
Policía de Seguridad.—Orgafiización y 

facultades que lo competen.—Orden p ú 
blico.—Jerarquía y atribuciones dtrl m is
mo.—Jurisdicción que corresponda á sus 
distintas categorías.—-Auxiíio que ha de 
prestar y forma de realizarlo á las Auto 
ridades municipalevS.

Tema 50,
Alteraciones de orden público.—Requi

sitos que motivan la suspensión de iís  
garantías constitucionales.— Junta pre
via do Autoridades.—Estado de alarma 
en las poblaciones.—R* presentación dé 
A ’csides y A juntam ientos en esta s itua
ción.—Estado de guerra,-—Gonsocuencias 
quü de él se derivan para la vida política 
de la ciudad.

TemaSÍ,
Leyes de reunión.-—Sus antecedentes y 

aplicación.-—Intervención de la Autori- 
tdad gubernativa y mimicipai.— Ley de 
Asociaciones.— Antecedentes históricos. 
Asóciadonés no permitidag.—Poiicía de 
espectáculos.—Su justifloación.

Tema 52,
El servicio m ilitar, ¿es oblígatorio?"*- 

Tiempo y duración del servicio. —A qué 
clases y situaciones pueden pertenecer 
ios mozos comprendidos en cada alista' 
miento.—Situaciones activas y en reser' 
va.—Con quéinclividuos so reemplaza la 
fuerza del Ejército.—Ingreso %'^ofuBtario 
©n el Ejército.—En qué pjisosJes será de 
abono el tiempo que hayan servidb como 
voluntarios á ios que les corresponde 
por suerte ingresar en los Cuerpos a r
mados.

Tema 63,
Formación del alistamiento.—Qué ele

mentos han de utilizarse para llevarlo á 
efecto.—Qué mozos han de ser incluidos. 
Orden para su clasificación en el alista
miento.—Reglas para clasificar la resi
dencia.—Quiénes han de concurrir á la

formación' del alistámiento . — Quiénes 
han de áiifóriftár él ácia corresbbiídioñ- 
te.—Bespobsabi.'l f dad por 'oniiéiones in- 
dcbidas.—Frocadlinfeuto para la rectifi
cación del aliíítamieiiío.—Mozos qUe han 
de ser excluidos.—IPaedeú serlo á ins- 
táncta de parte y de oñcfo?—En que íor-,- 
íha han de sor citados para ol acto del 
sorteo les mozos adstádos^
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De las exeepciones del servicio activo 
en los Cuerpos aruia los.—Quiénes están 
exceptuados del servicio activo por la 
Ley en los Cuerpos aricados. — Reglas 
para aplicar iss excepciones del servicio 
activo en ios Cuerpos armados.—Proce^ 
di miento para 1.a talla y rC-conoCi míen to
do los mozos ühto- les Ayontamientos.— 
A quién corresponde la p,rueba de las 
excepcioBea—Sucinta relació.a de las di' 
Iigenciasy documentos cpao han da con
tener los expedientes de excepciones y 
su tramitación.—Quiérics pueden form u' 
lar oposición y en que forma,

fema 55,
fieclamaciones.--Exc8pciones sobreve

nidas después de la declaracióir de sol
dados y antes la víspera dCl. día seña 
lado para trasladarse á la capital los mo
zos.— De las excepciónvs sobrevenidas 
después de la víspera doi día c¡tado =^A 
qué mozos Gonsideni la Loy prófugos, 
FfeCadljíiiento para declarar prófugo á 
un inoso.

Tema 56-,
'Tramitadó.fi de ÍoS expedientes de ex>- 

CBpciones sobrevenidas°después -del in 
greso ea Cajc. — Circunstancia precisa 
para que pueda Gtoi^garse.—Cuándo son 
baja-en los Oaerpos ios que obtuvieron 
la excepción.—Del Bcñalamietito del con 
tiogí^nte para e,l .Ejéroito'.—Cómo se lija 
el cupo do cada son a en el repartim iento 
genera!,-d)lstíibuci5n del cupo señalado 
ÉL cada zona.

Tema 57,
Concepto fiíoséñco del socialismo.—La 

clase obrera.—Insíitutos de Reformas So
ciales.—Huelgas,. — Gojidíciones la
legitimidad de las hiieigás.-^PatroDos y 
obreros.-^Tribunaíes mixtos, — Arbitra
jes en materia obrera —Obligaciones de 
los Mu.nicipioñ cou ios obreros.—.Ley del 
Descanso domiaicah-—Ley Reguladora del 
trabajo de mujeres 3̂ ibóos.—Lc)'' do Ac
cidentes del tr¿ibajo.—Seguros sobre la 
vida y da aGcidentcs del trabajo do ios 
obreros municipales.

Terna 58,
De la Beneficencia general.—De Ja Be

neficencia particular.—Concepto legal de 
ambas y leglsiacfón por que se rigen.— 
CJksíñcaclÓn y defialción de las institu 
ciones de BeneñceBcia particular.—Pres
cripción de las mismas.—Atribuciones 
del Ministro de la Gobernaciói], Direc
ción de Administración y Gobernadores. 
De los patronos.—De las Juntas provin
ciales y municipales.—Procedimiento y 
Contabilidad.—Estadísticas convenientes 
de Beneficencia.

Tema 59.
Expropiación forzosa por causa de u ti

lidad pública.—Sus períodos y trámites, 
incoación y térm ino de los expedienteB. 
Ensanche de grandes poblaciones.—Le
gislación general do Obras Púbilcas, re 
ferentes á todas las obras y concesiones 
de carácter municipal.

Madrid, 16 de Mayo de 19Í7.^EJ Subse
cretario, Luis Boiaunde.

B lr c e e iá a i  CtCíierAl
^ é € íil i  la i  ^ t  f  ^ I ó s

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento do León, dotado 
pan el hab er ánoal do 8.500 pesetas, por 
dlmieióii do] que  lo dcs9mp5.ila

Está Dirección Gexiéra! ha acordado se 
anuncie á' cbncur^q m  protisióh pdí.tér
mino do treinta dtás, ’qtie, 
los festivo?, expira el día 3 del próximo 
mes de Juifo, conforme á los artículos 19 
y 20 del Reglamento de 23 de Agosto úl
timo, durante cuyo plazo podrán presen
tar SU3 instancias en este Centro direc
tivo k s solicitantes, que deberán reunir 
y acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servicios debi- 
dam ntc autorizáda y la justificación do 
los méritos que aleguen^ advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no sean 
acompañadas de ios documentos que jus- 
tifiqaen aquellas condiciones.

Madrid? 26 de Mayo de 19i7.==EI Direc
tor gonefál, Güiióh.s

ilHBTERlO DE iflSTRUCClÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

M oal A m é e m m  á e  l a  Illsto riffiii .

CONVOCA TORTA PARA LOS PREMIOS 
DE 1918, Í919 Y 1920.

InslUnmén del Bxemo, 8r, B , Fermín 
Onhallefa,.

L Premio á la Virtud.—Conferirá Ifi 
Academia de la Historia en 19 8 un pre
mio de 1.000 pesetas á la virtud, que será 
edjudlcado, según expresa textualmente 
el íundador, á la persona de que consten 
más actos vírtoosos, ya salvando náufra
gos, apagandcí I rscandios ó exponiendo de 
otra m anera su vida por la Humanidad, 
ó, ya mejor, al que luchando con escase
ces y adversMarles, se distinga en el si
lencio del orden doméstico por una cou- 
dueta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegadón y laudable por el am or 
á sus serncjántes y por el esmero en el 
cumplimiento de los deberes con la fa
milia y la sociedad, llamando apenas la 
atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
su jeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído el mérito 
en el año natura!, que term inará en fia 
de Diciembre de i9i7j se servirá dar co
nocimiento por escrito, y bajo su firma, 
á la Secretaría do la Academia, de lias 
circunstancias que hacen acreedor á pre
mio á su recomendado, con ios compro
bantes éindicációnés que conduzcan ál 
mejor esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al talento.—Un premio de
1.000 pesetas conferirá también la Aca
demia en el indicada año de 1918 al au
tor de la mejor Monografía histórica ó 
geográfica de asunto español que se h^ya 
impreso por prim era vez en cualquiera 
de los años transcurridos desde 1.̂  de 
Eheró de Í91i,Y ^tie no haya sido p re
miada en los concursos anteriores ni cos
teada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en ia Secretaría de la 
Academia, León, 21, hasta las cinco de la 
tarde del 31 de Diciembre do I9t7, en que 
concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de ©star escritas en cq«̂



m e to  castellano, y de ellas habrán de en
tregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes resolverá an
tes del 15 de Abril de 1918, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier 
Jun ta  pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso si 
no hallara mérito suficiente en las obras 
y solicitudes presentadas.

PREMIO DEL EXCMO. SEÑOR MARÓUÉS 
DE ALEDO

III. Otorgará la Academia en el pró
ximo año 1918. un premio de 1,000 pese
tas al autor do una Hi^toria civil políti* 
ca, adm inistrativa, judicial y m ilitar de 
Ja ciudaci de Murcia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcionaO, desde la reconquista de la 
misma por D. Jaim e I  de Aragón á la 
mayoría de edad de D. Alfonso XIII.

Hasta la m uerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga 
por conveniente los acontecimientos re
latados por él; pero desde diclia época 
hasta el final de su cbra se lim itará á re
señarlos y procurará no dejar traslucir 
su criterio, procedimiento que extrem ará 
más, según sean más recientes los he
chos.

Los manuscritos que opten á este pre
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia 
hasta las cinco de la tarde del 81 de Di
ciembre del presenta año 1917, en que 
term inará el plazo de admisión.

A ios trabajos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
lugar de residencia del autor.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE LA VEGA DE ARMIJO

IV, Cumpliendo lo dispuesto en la 
fondación de su nombre por el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués do la Vega de Armijo, Director 
que fué de la Real Academia de la H isto
ria, concederá ésta igualmente en el año 
1919 otro premio de 3.000 pesetas al au
tor de la mej r  Memoria qiíe se presen
te, optando al mismo acerca del tema 
«Estudio histórico-crítico sobre las peti
ciones y ordenamientos de las Cortes de 
Castilla y de León, acerca de ia condición 
de las ciases trabajadoras (labradores, 
menestrales y mercaderes) durante la 
Edad Media», haciendo en eha indica
ción precisa de los documentos en que la 
narración se apoye, y bajo las siguientes 
condiciones: #

Los manuscritos que se presenten op- 
ando á este premio, deberán estar en co

rrecto castellano y letra clara, y se pre
sentarán en la Secretaría de la Academia, 
calle dél León, 21, acompañados de plie
go cerrado que, bajo el mismo lema pues
to al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión term inará el 31 
de Diciembre de 1918, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se esti
m aran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la p ri
mera edición de la obra ú obras presen
tadas, conforme á lo dispuesto de un 
general en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuera acreedora al premio, pero digna al
guna de ellas de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuBcritos presenta
dos se guardarán en el Archivo de ia 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán so
lamente ios pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose ios 
que no se hallen en este caso, en la Ju n 
ta pública ea que se haga la adjudica
ción.

FUNDACIÓN DEL DUQUE BE BERWIOK Y DE 
ALB A, CONDE DE LEMOS, EN MEMORIA DE 
LA EXCMA. SRA. D„̂  ROSARIO FALCÓ Y 
OSS RIO, DUQUESA DE BERWíCK Y DE 
ALBA, CONDESA DE LEMOS Y SIRUELA, 
INSTITUÍOA EN 1905 PARA CONMEMORAR 
EL TERCER CENTENARIO DE LA PUBLICA
CIÓN DEL «QUIJOTE».

V. En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se instituye 
la expresada fundación, la Real Acade
mia do la Historia abre un concurso para 
prem iar una obra de carácter histórico, 
bam las siguientes condiciones:

1.  ̂ Para los trabajos que opten á este 
premio, el tema será de libre elección de 
los autores.

2ê  El premio consistirá en 12.000 pe
setas 011 metálico, descontados los gastos 
de administración, y sin perjuicio del 
aumento ó disminución que tengan los 
intereses del capital destinado á la  fun
dación.

3.^ El térm ino para la presentación 
de obras para este concurso comenzará 
á contarse desde el día do la publicación 
de esta convocatoria en Ja Gaceta  de  
Mad rid , y quedará cerrado el 31 de Ene
ro de 1920, á las doce de la noche, reci
biéndose las obras en la Secretaría de ia 
Academia.

4  ̂ El premio, si se presentase obra 
digna de él, á juicio de la Academia, será 
adjudicado en Mayo de 1920, siempre que
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la extensión ó índole de la obra ú obras 
presentadas hagan posible su examen en 
el plazo de Enero á Mayo, pues de no ser 
así, se entenderá éste prorrogado hasta 
el fin del año, haciéndose la entrega al 
autor en cualquier solemnidad pública 
que la Academia celebre después de he
cha la adjudicación.

5  ̂ La impresión de la obra prem iada 
correrá á cargo y beneficio del autor, al 
que no se le entregará la totalidad del 
premio hasta después de impresa la obra, 
reteniendo entre tanto la Academia la 
parte de metálico que estimare suficiente 
para la impresión.

6.̂  Los manuscritos no premiados se 
devolverán á sus respectivos dueños, que
dando propiedad de la Academia el m a
nuscrito de la obra premiada.

7.®* Los originales presentados al con
curso no podrán ser suscritos por el au 
tor, el cual conservará en la obra el anó
nimo, distinguiéndola con un lema igual 
á otro que en sobre cerrado, lacrado y 
sellado firm ará el autor, declarando su 
nombre y apellidos y haciendo constar 
su residencia y el prim er i’englón de la 
obra.

8.® Podrán las obras ser escritas por 
uno ó varios autores, pero en ningún 
caso se dividirá el premio entre dos ó 
más obras.

9.^ Sólo se adm itirán  al concurso las 
obras inéditas, no prem iadas en otros 
anteriores y escritas por españoles y en 
este idioma, quedando excluidos los que 
sean individuos de esta Corporación.

10. La Secretaría adm itirá las obras 
que se le entreguen con los anteriores 
requisitos, y dará de cada una de ellas 
recibo en que se exprese su título, lema 
y prim er renglón.

El autor que rem ita su obra por el co
rreo designará, sin nombrarse, la perso
na á quien se haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las obras presentadas quisiera 
alguno de los autores re tirar la suya, se 
lo devolverá exhibiéndo dicho recibo y 
acreditando, á satisfación del Secretario, 
ser autor de la que reclame ó persona 
autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrarse mérito bas
tante en las obras presentadas á concur
so, éste fuese declarado desierto, la Aca
demia lo anunciará oportunam ente y 
abrirá otro nuevo por otros tres años, 
sin perjuicio del que anuncie en su tr ie 
nio respectivo.

13. Adjudicado el premio, se abrirá 
el pliego correspondiente y se leerá el 
nombre dél autor.

Madrid, 24 de Mayo de 1917. — Por 
acuerdo de la Academia: El Secretario 
accidental, Juan  Pérez de Guzmán y 
Galio.
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